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INTRODUCCiÓN 

Los derechos de los niños han sido a lo largo de la historia 

mancillados de muy diversas maneras, destacándose como un;a 

de las principoles formas de abuso la explotación en el trabajo. 

Es triste reconocer que en repetidas ocasiones los niños han sido 

víctimas de abusos y explotaciones laborales, muchas veces 

derivada de lo falta de capacidad para defender sus derechqs, 

mientras que en otras ha sido la necesidad 'económica de los 

padres que obliga que los niños inicien su vida económicamente 

productiva desde muy temprana edad lo que ha traído enorm7s 

beneficios para los empresarios explotadores de menores por el 

bajo costo de la mano de obra de los mismos. 

Como parte de la planta laboral de un país y en general de la 

sociedad, ellrabajo de los menores se vio imbuido en la revolución 

industrial y en la posterior lucha de clases que propugnaba por 

mejores condiciones de trabajo y de repartición de la riqueza, lo 

cual ha llevado a que el trabajo de los menores en la actualidad 

tenga uno cierta y determinada regulación jurídica. 

Por olro lado, a partir del reconocimiento por parte de la 

Organización de las Naciones Unidas de la Declaración de los 

.Derechos de los Niños y de la celebración de la Convención sobre 

los Derechos de los Niños, como documentos multilaterales que 
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han adoptado la necesaña protección a la infancia, en diversos 

países ro condición jurídica del menor ha sido un lema de una 

importancia primordial, tanto a nivel internacional, como se 

deslaca con estos dos documentos internacionales de la mas alta 

jerarquía, como a nivel nacional en diversos paises, reconociendo 

a nivel global que el rescate y aseguramiento de los derechos de 

los menores constituye uno de los baluartes del desarrollo político y 

social de los naciones. 

Sin embargo o pesar de que en la actualidad la protección a los 

derechos de los menores ha manifestado un auge internacional 

que se traduce en una amplia preocupación por el sano 
\Í 

desarrollo integral de los mismos, consideramos que hoy en día, a 

punto de iniciar el nuevo siglo, aun existen múltiples aspectos 

relativos a los derechos de los menores que no han sido abordados 

adecuadamente o cuya protección actualmente se encuentro 

muy disminuida. 

Una de las áreas de los derechos de la infancia que en la 

actualidad se encuentran mas desprotegidas en nuestro país es 

indudablemente la de los menores trabajadores, los cuales, 

muchas veces por la precaria situación económica de los padres 

se ven obligados a abandonar sus hogares o sus escuelas para 

participar de la manutención de sus familias, desarrollando alguna 

actividad laboral poco reguladas que por la falla de una 

adecuada y especifica legislación al respecto, ocasionan que 
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estos f"(Ienores se conviertan en víctimas de la explotación y de la 

injusticia. 

Si bien es cierto que nuestra ley Federal del Trabajo contiene un 

litulo especial dedicado a regular el trabajo de los menores, la 

mismo en la actualidod re;ulta sumamente deficiente y fuera del 

contexto actual de nuestra realidad, ya que es indudable que en 

muchos lugares los menores trabajan en situaciones insalubres:y 

cono condiciones infralegales, como seria sencillamente el trabajo 

de menores de 14 años, el cual se encuentra expresamente 

prohibido en la ley, pero en la realidad es una praclica constante 

y abierta que por su prohibición legal no tiene regulación alguna, 

lo que derivo en la abusiva explotación de los menores de esta 

edad. 

Toda .vez que como se ha señalado, los derechos de lo infancia 

encuentran una nOVedosa esfera de protección internacional, 

seria posible pensar que e~ desarrollo de los menores se considera 

debidamente protegido por uno ley, lo cual, como se señala, r:lO 

es verdad en materias ton delicadas como la que derivo del 

trabajo de los menores. 

Con bose en esta problemático, el presente trabajo de 

investigación tiene por objeto analizar los diversos mecanismos 

protectores de los menores trabajadores, para poder darnos 

III 
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cuenta fehacientemente de la falto de protección real que exis\e 

respeclo del'derecho laboral de los menores. 

De esto forma, el presente trabajo de investigación se divide en 

cuolro capítulos, de los cuales el primero de ellos, denominado 

"los Derechos laborales de los Menores", proporciono los 

anlecedentes generales de la protección que se establece poro 

el, trabajo de los menores lanto a nivel nocional como a nivel 

internacional: derivando estos ámbitos de la continua evoluci6n 

que ha sufrido el derecho del trabajo en general dentro del último 

siglo y que por lo tanto dicho evolución ha alcanzado al derecho 

del trabajo de la infancia. 

De igual formo este capítulo primero presento un análisis de lo 

protección a los menores trabajadores que contemplan los 

principales tratados y convenios internacionales de los que nuestro 

país es parte, y cuyo contenido en materia laboral en repetidas 

ocasiones no es adecuadamente cumplido por las leyes y 

autoridades de nuestro país; de manera particular este apartado 

se dedicara a analizar el contenido en materia de protección de 

los menores trabajadores de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, de lo Convención Americano sobre Derechos 

Humanos, del Paclo Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

de la Declaración de los Derechos de los Niños y de lo Convención 

sobre los Derechos de los Niños. 

IV 
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Posteriormente el capítulo 2 denominado "la Condición Jurídica 

del Menor" analiza en dos apartados la protección que las 

legislaciones lanlo civil como penal contemplan para la minoría . . 

de edad, estableciéndose inicialmente dentro de la rama civil.la 

necesaria dislinción entre la capacidad de goce y la capacidad 

de ejercicio, para complementar dicho estudio con el análisis de 

las dos instituciones civiles protectoras de lo infancia, es decir, la 

patrio potestad y lo tutela; en cuanto al derecho penal, la tóniCa 

de este análisis es la particularidad de la legislación penal q\Je 

establece la imputabilidad como requisito para cometer un delito 

y lo falla de dicha capacidad de querer y entender que desde' el 

punto de vista penal, tienen los menores, y finalmente para 

establecer la posibilidad de que la minoría de edad seo un 

elemento especifico del sujeto pasivo de un de~to, considerándolo 

en consecuencia como víctima del mismo. 

El capítulo 3 por su parte y de forma un tanto introductoria, 

contempla lo evolución que ha tenido el derecho del trabajo en 

nuestro país y en nuestra legislación, estableciendo inicialmente 

los antecedentes de esta rama del derecho social, desde que la 

misma era prohibida, pasando por la tolerancia y hasta el ampfio 

reconocimiento final que le confiere el derecho social; de manera 

adicional, se contempla un estudio analítico especifico del artículo 

123 de la Conslilución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ya 

que como se sabe, dicho ordenamiento es la base de la 

constitución del moderno derecho del trabajo que rige en nuestro 
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país, y del cual deriva el análisis en el apartado tercero de este 

capítulo de la ley Federal del Trabajo como reglamentaria del 

artículo 123 constitucional. 

Finalmente el capítulo 4 se enfoca de manera especifica a 

analizar la limitada y anacrónica protección que lo ley Federal 

def Trabajo otorga a los menores trabajadores, señalando en 

cuatro apartados cual es la posición protectora de nuestra ley 

desde el punto de vista de la edad mínima para trabajar, los 

requisitos legales exigidos para el trabajo de los menores, las 

prohibiciones legales existentes para el trabajO de los menores, las 

condiciones general que deben privar en toda relación de trabajo 

en que se encuentre involucrado un menor, tales como la jomada 

de trabajo, las vacaciones, el salario y de manera genérica los 

derechos de seguridad social. 

Una vez finalizada esta investigación, estaremos en condiciones de 

concluir de manera evidente que es necesario e imperativo 

replantear la protección del trabajo de los menores, ya que la 

misma en la actualidad es totalmente obsoleta y en ocasiones 

más que proteger, desvalida al mantener posiciones tan 

radicalmente cerradas que son opuestas a una realidad social 

que la propia ley pretende desconocer. 

VI 



CAPíTULO 1. lOS DERECHOS lABORALES DE lOS 

MENORES. 

1.1. ANTECEDENTES. 

A lo largo de la historia de la humanidad, los niños siempre han 

representado una preocupación especial paro aquellos 

humanistas que buscan el sano desarrollo de la civilización; sin . 

embargo desde siempre han existido como antítesis, las personas 

que con el objeto de obtener un mayor beneficio económico, han 

provocado la explotación de los menores al ocuparlos en trabajos 

infrahumanos o bien al explotarlos obligándolos o desempeñar 

una serie de trabajos mal pagados y con jornadas de trabajos 

exlenuantes. 

De manero complementaria y en forma por demás dramática, los 

menores se han visto en la necesidad de salir a trabajar con el 

objeto de auxiliar al sostenimiento de sus casas, debido 

generalmente o que las personas encargadas de su cuidado no 

obtienen los ingresos suficientes paro esto, por lo cual es común 

encontrar niños trabajando para ayudar al sostenimiento de sus 

hogares. 

Por este motivo, la regUlación de los menores desde el punto de 

vista laboral, ha sido esencial para el desarrollo y protecCión de los 

mismos, móxime si se toma conCienCia que los niños de hoy serán 



los hombres de mañana. Con esla vertiente en todos los países ha 

habido una serie de regulaciones específicas respecto del trabajo 

de los menores que en general han pretendido proteger y 

promover el sano de desarrollo de los niños y evitar así la 

explotación lucrativa y laboral de estos; de esta forma, Femando 

Gorda Oviedo, diado por Alberto Briceño Ruiz, establece como 

causas de la protección del trabajo de los menores, las siguientes: 

"al Fisiológicas, para permitir el desarrollo adecuado y normal del 

niño y del joven, sin los padecimientos que se derivan ~e 

trabajos abrumadores o antihigiénicos, como los subterráneos 

o los nocturnos. 

bJ De seguridad, en virtud de que la inexperiencia de los menores 

los expone a sufrir mas accidentes. 

cl De salubridad, al apartarlos de las labores en que por, el 

ambienle o les maJeriales puede resentirse su organismo en 

formación. 

d) De moralidad, en aquellas industrias que siendo lícitas, pueden 

lesionar la formación del niño, como la confección de ciertos 

dibujos. la impresión de libros frívolos y la elaboración de 

artículos, todo ello que pueda ser incomprendido por la falla 

de preparación del menor. 

2 



el Dé cultura, para asegurarles una instrucción adecuada, libre 

de olras tareas que distraigan su atención o su tiempo".' 

El ilustre maestro Mario de la Cueva, denomina a los derechos 

laborales de los menores como "El derecho proteclor de los 

menores", y lo define como "un conjunto de disposiciones que 

tienen por propósito asegurar la educación, el desarrollo físico"la 

salud y la moralidad de estos trabajadores".2 

De esta forma las diversas regulaciones del derecho protector de 

los menores, tanto internacionales como de nuestro país se 

consliluyen en los antecedentes de la aclual necesidad de 

regular mas exhaustivamente el régimen de trabajo para los 

menores de edad, por lo cual para estar en condiciones de 

establecer un análisis respecto de este tema, es necesdrio 

plÍmeramente conocer estos antecedentes tanto en el ámbito 

internacional como en el ámbito nacional. 

1.1.1. EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL. 

El derecho de protección a los menores tiene nacimiento en 1802, 

mediante el-Moral and Heallh AcI-, establecido por Roberlo Pe el 

1 GARclA OVIEDO, Fernando. Tratqdo Elemental de Derecho Social, Madrid. 1934. 
pp. 403·404. 

2 DE LA CUEVA. Moño. Derecho Mexicano del Trabgjo. l.!. 11 8 Edición, Reimpresión, 
Porrúa. México, 1969. p. 908. 
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y cuyo contenido en relación a los menores pretendió establecer 

en Inglaterra un sistema de protección de los mismos para evitar el 

abuso y la explotación laboral de estos. 

Posteriormente Roberto Owen, en 1816 reconoce la necesidad de 

establecer un derecho internacional del trabajo, al dictar una 

conferencia de inauguración de la escuela de derecho de New 

Lanark 

De manera formal el primer ordenamiento internacional regulador 

deltrab<;ljo en general fue derivado de la parte XII del Tratado de 

Versalles, cuya creación es expuesta por Mario de la Cueva en Ips 

siguientes términos: 

"la ConferenCia dePQz reunida en Versalles a la terminación de la 

Primera Guerra Mundial, creó una organización permanente, cuya 

misión, descrito en el Preámbulo de la Parte XII del Tratado de 

Versalles, sería procurelr la formación de un derecho internacional 

del trabajo, apoyado en los principios de la justicia social y en el 

cual el derecho del trabajo serviría. a su vez, de base a las 

legislaciones nacionales y constituiría las primeras garantías 

internacionales para la protección del trabajo. Sería una 

organización permanente, de naturaleza técnica y tendría como 

miembros a los componentes de la Sociedad de las Naciones, 

creada en el mismo Tratado de Versalles y, según decísiones 

posteriores a todos los Estados que voluntariamente entraran en 

4 
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ella. Desde el principio, la organización se bautizó a sí misma con 

el nombre de Organización Internacional del Trabajo; el nombre 

hizo tortuna y así es conocida en nuestros días".3 

El tratado de Versalles como antecedente esencial de la 

Organización Internacional del Trabajo, contempla en materia 

laboral que ellrabajo no debe ser considerado como mercancía 

o artículo de comercio, y particularmente en relación al trabajo de 

menores, que se debía suprimir el trabajo de los mismos, así como 

establecer facilidades para que estos continúen estudiando y 

promoviendo su desarrollo físico; y tenía como objelo primordial.el 

señalado en el artículo 23 de la parte XIII del referido Tratado de 

Versalles, mismo que textualmente establecía: 

"Con la reserva y de conformidad con las disposiciones de los 

convenios internacionales existentes en la actualidad, o que se 

celebren en lo sucesivo, los miembros de la sociedad: 

a) Se esforzarán en asegurar y mantener condiciones de trabajo 

equitativas y humanitarias para el hombre, la mujer y el niño 

en sus propios territorios, así como a todos los países a que se 

extiendan sus relaciones de comercio y de industria y para 

3 Ibidem. p. 311. 
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este fin fundaran y conservaran las necesarias organizaciones 

il)fernacionales" .< 

En relación a la protección de los menores que establece la 

Organización Internacional del Trabajo, MalÍo de la Cueva, 

establece que la misma se concretiza en la Conferencia de 

Washington yen sus posteriores adecuaciones internacionales, las 

cuales se desarrollan en lo siguiente vertiente como antecedentes 

internacionales del derecho protector de los menores: 

1. La Conferencio de Washington; celebrado en 1919 y en lo 

cual'se prohibiÓ que los menores de catorce años trabajaran 

en la industña, así como en trabajos nocturnos de ciertas 

industrias que utilicen zinc o plomo, para los menores de 

dieciocho años. 

2. En 1920, se lijó como edad mínimo para el trabajo marítimo lo 

de cafoTce Clños, con excepción del trabajo en famiüo. 

3. En 1921 se estipuló como horario para el trabajo agrícola de 

los menores de catorce años, el que no se interpusiera con sus 

labores escolares; de igual forma se estableció como edad 

mínimo poro el trabajo de pañoleros la de dieciocho años, así 

.4 Cfr. DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabgjo. T.I. 6G Edición, POrTÚa, México, 
1986. p. 409. 
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como para el Ira bajo de pintura industrial que requería el uso 

de la cerusa y en aquellas industrias que utilicen sulfato de 

plomo. 

4. En 1934 se estableció que no se debía emplear a los menores 

de catorce años en ninguna actividad laboral. con lo cual se 

amplió el margen de protección de la conferencia de 

Washington originaria. De igual forma se estableció como 

excepciones a esta regla que los menOTes 'de esta edad 

podrían trabajar en trabajos ligeros, trabajos familiares y 

ocasionalmente en servicio doméstico. 

5. En 1946 se estableció la necesidad de otorgar seguro médico 

a los menores de edad, tanto en labores industriales como en 

labores no industriales. 

6. En 1948 se prohibió el trabajo nocturno industrial de los 

menores de dieciocho años, entendiendo por trabajo 

nocturno el que corría de las veintidós a las cinco horas.5 

Finalmente, en nuestro país como miembro activo de la 

Organización Internacional del Trabajo, se aplica como norma de 

5 DE LA CUEVA. Mario. Derecho Mexicano del Trabgjo. T. f. 1 r(l Edición, Reimpresión, 
PomJo. México. 1969. p. 908. 
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derecho internacional las diferentes convenciones que han sido 

aprobadas por dicha Organización. y los relacionados con el tema 

específico . de los menores. pueden ser cronológicamente 

resumidos. siguiendo a Néstor de Buen. de la siguiente forma: 

1) Convenio número ocho. Indemnización de desempleo por 

naufragio. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

27 de septiembre de 1937. 

2) Convenio número nueve. Colocación de los marinos. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de febrero 

de 1939. 

31 Convenio número once. Derecho de asociación en fa 

agricultura. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

29 de septiembre de 1937. 

4) Convenio número doce. Indemnización de los accidentes en 

la agricultura. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 15 de mayo de 1937 y 31 de diciembre de 1937. 

5) Convenio número trece. Empleo de la cerusa en la pintura. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de 

marzo de 1938. 
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6) Convenio número catorce. Descanso semanal en la industria. 

Publicado en el Diario Oficial de lo Federación del 16 de 

malZo de 1938. 

7) Convenio número dieciséis. Examen médico de los menores 

Publicado en el Diario Oficial de lo Federación del 23 de abril 

de 1938. 

81 Convenio número diecisiete. Reparación de los accidentes ¡je 

trabajo. Publicado en el Diano Oficial de la Federación del 03 

de julio de 1935. 

91 Convenio número dieciocho. Indemnización por 

enfermedades profesionales. Publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del 25 de septiembre de 1937. 

10) Convenio número diecinueve. Igualdad de troto entre 

trabajadores extranjeros y nacionales en matena de 

indemnización por accidentes de trabajo .. Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 7 de agosto de 1935. 

11) Convenio número veintinueve. Trabajo folZoso u obligatorio. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de 

agosto de 1935. 
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12) Convenio número treinta. Reglamentación de las horas de 

trabajo enel comercio y oficinas. Publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 10 de agoslo de 1935. 

13j Convenio número treinta y dos. Protección contra accidentes 

a los trabajadores empleados en la carga y descarga de 

buques. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del J 4 

de agoslo de 1935. 

14) Convenio número cuarenta y dos. Indemnización por 

enfermedades profesionales Publicado en el Diario Oficial de 

la federación del 08 de enero de J 937 Y 25 de septiembre de 

1937. 

15) Convenio número cuarenta y tres. Horas de trabajo; 

fabricación automática de vidrio plano. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 26 de abril de 1938. 

16) Convenio número cuarenta y nueve. Reducción de horas de 

Irabajo en fábricas de botella. Publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 16 de abril de 1938. 

17) Convenio número cincuenta y dos. Vacaciones anuales 

pagadas. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

21 de abril de 1938. 
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18) Convenio número cincuenta y ocho. Edad mínima de 

admisión en el trabajo marítimo. Publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 22 de junio de 1951. 

19) Convenio número noventa. Trabajo nocturno de menores en la 

industria. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 

de diciembre de 1955. 

20) Convenio número ciento dos. Seguridad Social. Norma 

mínima, 1952. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 31 de diciembre de 1959. 

21} Convenio número ciento cinco. Abolición de trabajos forzosos. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de 

agosto de 1959. 

22) Convenio número ciento once. Discriminación en materia de 

empleo y ocupación. Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del3 de enero de 1961. 

23) Convenio número ciento doce. Edad mínima de admisión de 

trabajo de pescadores. Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 28 de noviembre de 1960. 
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24) Convenio número ciento veintitrés. Edad mínima de admisión 

al trabajo subterráneo en las minas. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 18 de enero de 1968. 

25} Convenio número ciento veinticuatro. Examen médico de 

aptitud de los menores para el empleo de trabajos 

subterróneos de las minas. Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 20 de enero de 1968. 

26) Convenio número ciento cuarenta. la licencia pagada de 

estudios. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 04 

de enero de 1977. 

1.1.2. EN ELÁMBlTO NACIONAL. 

De los primeros antecedentes que existen en nuestro país respecto 

de la regulación de! trabajo de los menores. es sin duda alguna la 

inclusión dentro del Programa del Partido liberal Mexicano. 

proclamado por Ricardo Flores Mogón. en San Luis Missouri. el 

primero de julio de 1906 .. del punto 24 del mismo. el cLlal 

establecía una prohibición total a que los niños menores de 

catorce años trabajaran. dicha inclusión derivó del rechazo 

popular que tenía la política del General Porfirio Diaz de permitir el 

trabajo de los niños mayores de siete años de edad. 
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Posteriormente el Congreso Constituyente de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, al elaborar el 

contenido del arlículo 123 de esta Carla Magna, en las fracciones 

11 y 111, prOhibió que los menores de dieciséis años laboraran en 

trabajos insalubres o peligrosos, o bien en cualquier tipo de trabajo 

industñol; y en relación a trabajos comerciales lo prohibición ero 

de que dichos menores laboraron después de los diez de lo 

noche, 

De igual manera se fijó como jornada máxima de trabajo para los 

niños cuyas edades fluctuaran entre los doce y los dieciséis años, 

la de seis horas. 

De esta forma a raíz de la entrada en vigor de la Constitución 

General de la República de 1917, el derecho del trabajo prolector 

de los menores ha reconocido la necesidad de que se proteja 

lanto el desarrollo físico del menor, como su desarrollo escolar, por 

lo que sus labores de trabajo deben permitirles acudir a recibir la 

instrucción escolar. 

En tal sentido y con el objeto de incorporar a nuestra legislación 

positiva, todas las regulaciones de las convenciones y acuerdos 

internacionales de las que nuestros país es parle, se han llevado a 

cabo a lo largo de la historia postrevolucionaria de nuestro país, 

una señe de reformas legislativas tendientes a ampliar el marco de 

protección de los menores de edad, y de las cuales la mas 
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trascendente derivó en la reforma de 1962, la cual modificó entre 

otras la fracción'" del entonces artículo 123 Constitucional (hoy 

apartado A de este mismo artículo), mediante la cual se consideró 

como edad mínima para trabajar la de catorce años. 

De esto última reforma, cabe señalar que generó, dentro de la 

doctrino del derecho, una enorme polémico sobre su efectividad 

y validez moral, polémico que es descrita por el maestro Néstor de 

Buen Lozano, en los siguientes términos: 

','A raíz de las reformas surgieron agudos críticos que atendían a lo 

artificioso de una solución que intentaba prohibir el trabajo 

asalariado de los menores de catorce años, a pesar de que la 

realidad Social demostraba que en nuestras familias proletarias 

esos menores contribuyen al presupuesto familiar. Se dijo, no sin 
, I 

razón, que si no se permitía el trabajo asalariado de los menores 

estos engrosarían 'el ya de por sí elevado número de los 

vendedores de periódicos, aseadores de calzado, vendedores de 

dulces de billetes de lotería, ele. 

El temor era fundado, La precaria economía de las familias 

obreras, excepcionalmente prolíficas, exige la aportación del 

esfuerzo de lodos, por lo que los menores que se han dedicado al 

trabajo no asalariado. Si embargo, la medida fue buena porque, si 

bien es cierto que el trabajo en la calle, es por regla general un 

medio fácil para la desviación moral, el trabajo en la industria 
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resulta mucho mas pernicioso, y en última instancia, de peores 

consecuencias para la salud de los menores".' 

Desde el punto de vista legislativo, la ley del trabajo de 1931 

estableció como protección paro los menores trabajadores, las 

que Briceño Ruiz considera en los siguientes términos: 

"al Los menores de dieciséis años y los mayores de catorce, 

pueden trabajar, con las condiciones y limitaciones que la Ley 

marque. 

b) Los mayores de dieciséis y menores de dieciocho pueden 

trabajar libremente, excepto en aquellas tareas en que por su 

rudeza pudieran impedir su pleno desarrollo. 

el Los mayores de dieciocho no tienen limitación alguna para 

prestar sus servicios.' 

Con posterioridad y al promulgorse la actual ley Federal del 

Trabajo el primero de abril de 1970, el apartado de la regulación 

de los menores se considero prácticamente en los mismos términos 

que su antecesora y así se ha conservado hasta nuestros días, 

• DE BUEN LOZANO. Néstor. Op. Cit. pp. 374-375. 
7 Ibidem. pp. 374-375. 
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• ,. dentro del Título Quinto Bis de la misma ley Federal del Trabajo, 

denominado "Trabajo de los Menores" y cuyo contenido es objeto 

de análisis de un capítulo posterior del presente trabajo 

recepcional. 

1.2. REGULACiÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

DEL MENOR. 

México como parte de la comunidad internacional, siempre ha 

reconocido la necesidad de regular de manera global algunos 

aspectos que son necesarios para el adecuado desarrollo de los 

países, tan es así que la propia Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, contempla como ley Suprema de la Unión a los 

Tratados Internacionales suscritos por México y ratificados por la 

Cómara de Senadores. 

El tema de los derechos de los niños no es la excepción respecto 

de la necesaria regulación internacional que de esto existe, de 

esta forma, México ha celebrado una serie de Tratados y 

Convenciones internacionales que protegen en general a los 

derechos humanos y en particular a los derechos de los menores; 

desde el punto de vista laboral, los acuerdos internacionales mas 

trascendentes respecto de este tema son los siguientes, los cuales 

contienen un apartado especial dedicado al trabajo de los 

menores. 

16 



1.2.1. DECLARACiÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

la Óeclaración Universal de los Derechos Humanos, es 

indudablemente la base de todas las regulaciones internacionales 

protectoras de los derechos del hombre, y fue emitida en el seno 

de la Organización de fas Naciones Unidas el 10 de diciembre de 

1948, cuando enAsamblea General se proclamó que "la presente 

Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común 

por el que todos tos pueblos y naciones deben esforzarse, a fin Gle 

que tanto los individuos como las instituciones, inspirados 

constantemente en ella, promuevan mediante la enseñanza y la 

educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, 

por medidas progresivas de carácter nacional e internacional. su 

reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los 

pueblos de los Estados Miembros como entre los territorios 

colocados bojo su jurisdicción". 

De esta forma esta Convención en treinta artículos contiene la 

regulación internacional de. los derechos de las personas que 

todos los estados están obligados a proteger y a respetar, para lo 

cual en los artículos primero y segundo se reconoce la dignidad 

de ser humano y el derechp de todas las personas de los derechos 

y las libertades que consagra la propia convención y para lo cuol 

dichos artículos fueron redactados en los siguientes términos: 
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"Artículo 1. 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 

comportarse fraternolmenté los unos con los otros". 

"Articulo 2. 

1. Toda persona fiene todos los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de 

raza, color. sexo, idioma, religión, opinión política o de 

cualquier otro índole, origen nacional o social, posición 

económico, nacimiento o cualquier otra condición. 

2. Además, no se haró distinción alguna fundada en la condición 

política, jurídico. internacional del país o territorio de cuya 

jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país 

independiente, como de un territorio· bajo administración 

fiduciaria, noaufónomo o sometido a cualquier otra limitación 

de soberanía," 

En materia particular respecto a los derechos laborales, los 

artículos 23 y 24 consagran las prerrogativas mínimas de defensa y 

protección que los Estados deben respetar y conservar de todos 

los trabajadores, y en consecuencia también de los niños 

trabajadores: 
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"Artículo 23. 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de 

su trabaja, a condiciones equitativas y satisfaclorias de trabajo 

yola protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual 

salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración 

equitalivay saliSfactolÍa, que le asegure, así como a su familia, 

una- existencia conforme a la dignidad humana y que será 

completada, en caso necesario, por cualesquiera otros 

medios de protección social, 

4. Toda personalíene derecho a fundar sindicatos y a 

sindicolizarse para la defensa de sus intereses." 

"Articulo 24.-

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo 

libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a 

vacaciones periódicas pagadas." 

Finalmenfe, en relación al tema que nos ocupa, el artículo 30 de la 

citada convención, contempla la limitante de que ninguno de los 
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derechos a que se refiere esta declaración pueda ser utilizado por 

ninguna persona o autoridad para reprimir o justificar una 

actuación violadora de derechos humanos, y para lo cual este 

último artículo de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos contempla, lo siguiente: 

"Artículo 30. 

, 

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido 

de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o aura 

persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar aclos 

tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos' y 

libertades proclamados en esta Declaración," 

1.2.2. CONVENCiÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS. 

Esta Convención fue suscrita en San José de Costa Rica en el 

marco de la Conferencia Especializada Interamericano sobre 

Derechos Humanos, el día 22 de noviembre de 1969, (de ahí, la 

denominación que dicha Convención recibe de Pacto de San 

José de Costa Rica) teniendo como objetivos particulares los 

siguientes: 

20 
.¡ 

~e ,lwtíií--::::;'ii: g'('tti ',hh;é'i!'irrtt i 1!r 'tCti¡¡<ri!tit\th4 (Ni 'd."1I 



"Reafirmando su propósito de consolidar en este continente, 

dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un régimen 

de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de 

los derecho esenciales del hombre; ... reiterando que, con arreglo a 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, solo puede 

realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de .10 

miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona 

gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto 

como de sus derechos civiles y políticos". 

En estos términos la Convención americana sobre derechos 

humanos, establece una serie de derechos de las personas, los 

. cuales, en relación con el tema que nos ocupa en el presente 

capítulo, se encuentran relacionados en los siguienles artículos: 

"Artículo 1.- Obligación de respetar los derechos. 

l. tos Estados partes en esta Convención, se comprometen a 

respelar los derechos y libertades reconocidos en ella y a 

garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 

sujeta a su jurisdicción, sin discriminación de alguna por 

molivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

políticas o de cualquier olra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier olra condición 

social. 
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2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser 

humano." 

Por otro lado el artículo segundo impone a los Estados firmantes la 

obligación de modificar las legislaciones locales en aquellos 

tópicos en que el mismo se encuentre limitado en relación a la 

esfera de protección de derechos que establece la citada 

Convención, y para lb cual dicho artículo segundo se expone en 

los siguientes términos: 

"Articulo 2.- Deber de adoptar disposiciones de derecho interno. 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionadas en el 

artículo 1 no estuviera ya garantizado por disposiciones legislativas 

o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, 

con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 

disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de 

otro carócter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 

derechos y libertades". 

De manera un tanto relacionada con el derecho del trabajo, el 

artículo sexto impide el establecimiento de regímenes. de 

esclavitud o servidumbre que son denigrantes para la persona 

humana y por lo cual impide el establecimiento de trabajos 

forzosos y obligatorios, salvo las excepciones que el mismo artículo 

sexto establece, y cuyo texto especifico es el siguiente: 
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"Artículo 6.- Prohibición de la esclavitud y servidumbre. 

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre. y tanto 

estas, como la trata de esclavos y la trata de mujeres. están 

prohibidas en todas sus formas. 

2. Nadie puede ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso y 

obligatorio. En los países donde ciertos delitos tengan 

señalada penaplÍvativa de la libertad acompañada de 

trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en 

el sentido de que prohibe el cumplimiento de dicha pena 

impuesta por juez o tribunal competente. El trabajO forzoso no 

debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e 

intelectual del recluido. 

3. No consliluyen trabajo forzoso y obligatorio para los efectos de 

este artículo: 

al los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una 

persona recluida en cumplimiento de una sentencia o 

resolución formal dictada por la autoridad judicial 

competente. Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo 

la vigilancia y control de las autoridades públicas. y los 

individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de 

particulares, compañías o personas jurídicas de carácter 

privado. 

23 



b) El servicio militar y, en los países donde se admite exención por 

razones de conciencia, el servicio nacional que la ley 

establezca en lugar de aquel; 

el El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que 

amenace la existencia o el bienestar de la comunidad; y 

dI El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones 

cívicas normales." 

Por otro lado el artículo once establece la necesidad de 

reconocer la calidad de ser humano a todas las personas que 

habitan en el territorio del estado de que se trate y para lo cual 

contempla la necesidad de que el Estado proteja y conserve la 

dignidad y la honra de las personas: 

"Articulo 11.- Protección de la honra y de la dignidad. 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 

reconocimienlode su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en 

su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 

correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o 

reputación. 
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3. Toda persona liene derecho a la prolección de la ley confra 

esas injerencias o esos ataques." 

El artículo 16 por otro lado contiene el derecho de las personas de 

asociarse con fines pacíficos en la defensa de sus intereses 

comunes, por lo cual este artículo reconoce la existencia y 

legalidad de los sindicalos y asociaciones de trabajadores. los 

cuales son regulados y deben en todo momento ser protegido~ y 

reconocidos por los gobiernos: 

"Articulo 16.-libertad de asociación. 

1. Todas las personas lienen derecho a asociarse libremente con 

fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, 

sociales, cvllvrales, deportivos o de cualquier índole. 

2. El ejercicio de 101 derecho solo puede estar sujeto a las 

restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 

sociedad democrática, en interés de la segvridad nacional, 

de la seguridad o del orden público, o para proteger la salud o 

la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

3. los dispuesto en este. artículo no impide la imposición de 

restricciones legales, y aun la privación del ejercicio del 

derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas 

y de la policía." 
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Particularmente en relación a los derechos de los menores, el 

artículo 19 contempla que todos los menores deben ser protegidos 

. tanto por su familia como por la sociedad y el Estado, con lo cual 

es evidente que dicha protección evita el abuso y la explotación 

laboral por ser esta protección requerida por la condición de 

menor de edod y poro lo cual el citado artículo se expresa en los 

siguientes términos: 

"Articulo 19.- Derecho del niño. 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que .su 

condición de menor requieran por parte de su familia, de la 

sociedad y del Estado". 

Por otro lado, como' medida precautoria, el artículo 29 establece 

el mismo texto contenido en el artículo 30 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos al impedir que los derechos 

consignados en el Paclo de San José puedan ser utifizado como 

pretexto paro la explotoción, el abuso o la vejación de los 

derechos humanos: 

"Articulo 29.- Normas de interpretación. 

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser 

interpretada en el sentido de: 
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~ al Permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona, 

suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades 

reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida 

que la prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que 

pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de 

cualquiera de los Estados partes o de acuerdo con otra 

convención en que sea parte uno de dichos Estados; 

el Excluir ofros derechos y garantías que son inherentes al ser 

humano o que se .deriven de la forma democráfica 

representotiva de gobierno; y 

el) .Excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 

Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actps 

internacionales de la misma naturaleza," 

"Artículo 30.- Alcance de las restricciones, 

Lasreslricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención. al 

goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la 

misma. no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se 

dictaren por razones de interés general y con el propósito para el 

cual han sido establecidos", 
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I . ¡ Finalmente el artículo 32 de la citada convención impone la 

obligación de reconocer las obligaciones que la persona tiene 

para con su familia, su comunidad y la humanidad, por lo cual los 

integrantes de los estados también se encuentran obligados a 

respetar los derechos de los demás consignados en esta, así como 

o someterse a la protección que de estos lleva a cabo el estado 

en particular: 

"Articulo 32,- Correlación entre deberes y derechos. 

l. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad 

y la humanidad. 

2. los derechos de cada persona están limitados por los 

derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las 

justas exigencias del bien común, en una sociedad 

democrática. " 

1.2.3. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 

POLíTICOS. 

El Pacto Internacional de Derechos civiles y Políticos fue 

promulgado por la Organización de las Naciones Unidas y votado 

en Asamblea General el 16 de diciembre de 1966 y su contenido 

general reconoce el derecho de toda persona humana a la vida, 

28 



la libertad y la seguridad personal. así como a la privacidad, a la 

protección contra la tortura y los tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, como a no estar sometido a la esclavitud entre otros 

derechos fundamentales del ser humano, pero en relación a la 

matena del presente trabajo recepcionaf. este pacto contempla 

los siguientes derechos ~ prerrogativas que directa o 

indirectamente lienen que ver con la protección laboral de los 

menores: 

"Articulo 2. 

l. Cada uno de los Estados partes en el presente pacto se 

compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos 

que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 

jUrisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

pOlílíca o de ofra índole, origen nacional o social. posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2, Coda Estado Parle se compromete a adoptar, con arreglo a 

sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del 

presente Pacto, las medidas oportunas que fueren necesarias 

para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente 

Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones 

legislativas o de otro carácter. 
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3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 

compromete a garantizar que: 

aJ Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el 

presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un 

recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido 

cometida por personas que actuaban en ejercicio de 

funciones oficiales. 

b) la autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, 

o cualquiera otra autoridad competente prevista por el 

sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda 

persona que interponga tal recurso, y a desarrollar fas 

pOSibilidades de recurso judicial; 

el las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que 

se haya estimado procedente el recurso." 

"Articulo 3. 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 

garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos 

los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto". 

JO 
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"Artículo 5. 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada 

en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo 

o individuo para emprender actividades o realizar actos 

encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos 

y libertades reconocidos en el Paelo o a su limitación en 

mayor medida que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los 

derechos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado 

Parte en virtud de leyes. convenciones, reglamentos o 

costumbres, so pretexlo de que el presente Pacto no los 

reconoce o los reconoce en menor grado". 

"Articulo 8. 

l. Nadie estará sometido a esclavitud. la esclavitud y la trata de 

esclavos estarán prohibidas en todas sus formas. 

2. Nadie será constreñido a servidumbre. 

al Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u 

obligatorio. 
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b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de 

que prohibe, en los países en los cuales cierlos delitos pueden 

ser castigados con la pena de prisión acompañada de 

trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos 

forzados impuesta por un tribunal competente; 

cl No se considerarán como trabajo forzoso u obligatorio, a los 

efectos de este párrafo: 

i) los trabajos o servicios que, aparle de los mencionados en el 

inciso b) se exijan normalmente de una persona presa en virlud 

de uno decisión judicial legalmente dictada, o de una 

persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se 

encuentre en libertad condicional. 

¡jI El servicio de carácter milítar y, en los países donde se admífe 

la exención por rozones de conciencia, el servicio nacional 

que deben prestar conforme a la ley quienes se opongan al 

servicio militar por razones de conciencia; 

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que 

amenace la vida o el bienestar de la comunidad; 

ivl El trabajo o servicio que forme parle de las obligaciones 

cívicas normales". 
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"Artículo 22. 

l. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, 

incluso el derecho de fundar sindicatos y afiliarse a ellos para 

la prolección de sus intereses. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las 

reslñcciones previstas por la ley que sean necesarias en una 

sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, 

de la seguñdad publica o del orden público, o para proteger 

lo salud" lo moral públicas o los derechos y libertades de los 

demás. El presente artículo no impedirá la imposición de 

reslñcciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se 

frote de mieml:>ros de los fuerzas armados y de la policía. 

3. Ninguna disposición de. este artículo autoriza a los Estados 

Partes en la Convención de la Organización Internacional del 

Trabaja de 1948relativo a la libertad sindical yola protección 

del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas 

que puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a 

aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas 

garantías." 

De manera específica el artículo 24 contiene los derechos 

particulares de los niños en relación a su calidad de menores de 
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edad y para lo cual expone la necesidad de respetar estos 

derechos, señalado específicamente lo siguiente: 

"Articulo 24. 

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos 

de rata, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social. 

posición económica o nacimiento, a las medidas de 

protección que su condición de menor requiere, tanto por 

parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su 

nacimiento y deber':' tener un nombre. 

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad," 

"Articulo 26. 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin 

discriminación a igual protección de la ley, A este respecto, la ley 

prohibir':' toda discriminación y garantizar':' a todas las personas 

protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 

de cualquier índole, origen nacional o social. posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social", 
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1.2.4. DECLARACiÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS. 

La declaración de los Derechos de los Niños es consecuencia de 

la necesidad reconocida en el seno de lo Organización de los 

Naciones Unidas de que existiera un protocola de los derechos 

que corresponde a los menores de edad por el simple hecho de 

ser niños y para la cual fueron promulgados diez principios 

generales cuyo objeto era constituirse en la base de protección de 

los menores én ,todos los estados miembros de esta Organización 

Internacional: 

De estos diez principios, se relacionan con el tema de la 

protección laboral de los menores, los pñncipios uno, dos y nueve, 

estableciendo los primeros de éstos las reglas generales de 

protección que los niños deben tener por esta calidad, para 

finalmente el principio nueve considera de manera específica 

elementos del trabajo de los menores. 

"PRINCIPIO 1. 

El niño disfrutará de lodos los derechos enunciados en esta 

Declaración. Estos derechos serán reconocidos a todos los niños sin 

excepción alguna ni distinción o discñminación por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u 

otra condición, ya sea del propio niño o de su familia". 
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"PRINCIPIO 2. 

El niño gozará de una protección especial y dispondrá de 

oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por 

otros medios, para que pueda desarrollarse flSica, mental, moral, 

espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en 

condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este 

fin, la consideración fundamental a que se atenderá será el interés 

superior del niño." 

"PRINCIPIO 9. 

El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, 

crueldad y explotación. No será objeto de ningún tipo de trata, 

No deberá permitirse al niño trabajar antes de una edad mínima 

adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se le permitirá que se 

dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su 

salud o su educación, o impedir su desarrollo físico, mental o 

moral", 
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1.2.5. CONVENCiÓN SOBRE lOS DERECHOS DE lOS 

NIÑOS. 

la convención sobre los derechos de los niños se constituye en uno 

de los úllimos tratados internacionales celebrados por nuestro país 

en relación a la protección a la infancia; la misma fue aprobada 

mediante decreto de la Cómara de Senadores del Congreso de la 

Unión, pUblicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de 

julio de 1990. y cuyo artículo único establece que se aprueba la 

Convención sobre los derechos del niño, adoptada en la Ciudad 

de Nueva Yorl::, NY el veinte de noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve. 

El contenido de la citada convención fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 20 de enero de 199 J, Y del mismo se 

desprende en 54 artículos los lineamientos que las naciones 

contratantes deben respetar y conservar para obtener el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los 

países, particularmente en los que se encuentren en vías de 

desarrollo. 

En este sentido, los primeros cuatro artículos establecen los 

lineamientos generales que regirán en relación con los derechos 

que dicha convención consigna, de esta forma, el artículo primero 

contempla que debe entenderse por niño para los efectos de 
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dicha convención, y en consecuencia que sujetos de derechos 

son protegidos por la misma: 

"Artículo 1. 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño 

todo ser humano 'menor de dieciocho años de edad, salvo que, 

en virtud de la ley 'lue le sea aplicable, haya alcanzado la 

mayoría de edad", 

De esta forma, respecto de la aplicación de esta convención en 

nuestro país, y en relación a nuestro derecho intemo, por niño se 

entiende precisamente todo menor de dieciocho años de edad, 

ya que así lo reconoce el artículo 646 del Código Civil, al 

establecer lo siguiente: 

"Artículo 646.- la mayoría de edad comienza a los dieciocho años 

cumplidos", 

En tal sentido resulta aplicable para todos los menores de edad de 

nuestro país la regulación que se contiene en la convención que 

se analiza, cuya aplicación específica se encuentra contenida en 

el artículo segundo de la misma. en los siguientes términos: 
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"Articulo 2. 

1. los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la 

presente convención y asegurarán su aplicación a cada niño 

sujeto a su jurisdicción. sin distinción alguna. 

independientemente de la raza. el color. el sexo, el idioma, la 

religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional. 

étnico o social, la posición económica, los impedimentos 

físicos, el nacimiento, cualquier otra condición del niño, de sus 

padres o representantes legales. 

2. los Estados Parles tomarán las medidas apropiadas para 

garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de 

discriminación o castigo por causa de la condición, las 

actividades, las opiniones expresadas o de las creencias de sus 

padres, o de sus tulores o de sus familias". 

De manera complementaria. el artículo tercero impone a las 

autoridades, tanto judiciales, como administrativas y legislativas. la 

obligación de adoptar y respetar las medidas impuestas por dicha 

convención y en caso necesario de actualizar su legislación 

interna para adecuarla al contenido de la misma; dicha 

obligación es expuesta en los siguientes términos: 
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"Articulo 3. 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 

será el interés superior del niño. 

2. los Estados Parles se comprometen a asegurar al niño la 

protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar 

teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 

tulores u otras personas responsables de él ante la ley, y con 

ese fin, lomarán todas las medidas legislativas y administrativas 

adecuadas. 

3. los Estados Parles se aseguraran de que las institucion~s. 

servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 

protección de los niños cumplan las normas establecidas por 

las autoridades competentes, especialmente en materia de 

seguridad, sanidad, número de competencia de su personal, 

así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada" . 

Finalmente respeclo de las normas generales, el artículo cuarto 

contempla como norma general la necesaria efeclividad y 
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vigilancia que se debe dar a cada uno de los derechos 

contenidos en la convención y para lo cual establece lo siguiente: 

"Artículo 4.- los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a 

(os derechos reconocidos en la presente convención. En lo que 

respecta a (os derechos económicos, sociales y culturales, los 

Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de (os 

recursos de que dispongan y, cuando sea necesario dentro del 

marco de la cooperación internacional", 

En otro contexto y en relación específica al tema del presente 

trabajo, la Convención sobre los derechos del los niños, establece 

una serie de artículos protectores de la integridad física y mental 

de los niños, los cuales abarcan el contexto laboral o de trabajo 

de menores, en los siguientes términos: 

"Artículo 19. 

1. los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico 

o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotaCión, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 

encuentre bajo la custodia de sus padres, de un representante 

legal o de cualqUier otra persona que lo tenga a su cargo. 

41 



2. Esas medidas de protección deberían comprender, según 

corresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento 

de programas sociales con objeto c;le proporcionar la 

asistencia necesaria al niño y a quienes cuiden de él, así como 

para olros fines de prevención y para la identificación, 

remisión a una institución, investigación, tratamiento· y 

observación ulterior de los casos antes descñtos de mafos 

tratos 01 niño y, según corresponda, la intervención judicial." 

"Artículo 31. 

1. los Estados Partes reconocen el derecho del niño 01 descanso 

y 01 esparcimiento, al juego y o las actividades recreativos 

propias de su edad y o participar libremente en la vida cultural 

y en las artes. 

2. Los Estados Parles respetarán y promoverán el derecho del 

niño o parlicipar plenamenfe en la vida cultural y artística y 

propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de 

igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa 

y de esparcimiento." 

"Artículo 32. 

1. los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar 

protegido contra la explotación económica y contra el 
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desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o 

entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o 

para su desarrollo físico, mental. espiritual, morolo social. 

2. los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educacionales para garantizar la 

aplicación del presente artículo. Con ese propósito y tomando 

en cuenta las ,disposiciones pertinentes de otros instrumentos 

internacionales, los Estados Partes en particular: 

al Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

bl Dispondrán la reglamentación apropiada de lo horarios y 

condiciones de trabajo; 

el Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para 

asegurar la aplicación efectiva del presente artículo." 

"Articulo 34. 

los Estados Partes se comprometen a proteger al niño en contra 

de todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin 

los Estados Partes lomarán, en particular, todas las medidas de 

carácter nacional, bilateral y multinacional que sean necesarios 

para impedir: 

al la incitación o la coacción para que un niño se dedique a 

cualquier actividad sexual ilegal; 
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bl la explotación del niño en la prostitución u otras praelicas 

sexuales ilegales; 

cl la explotación del niño en espeeláculos o materiales 

pornográficos. " 

"Articulo 36. 

Los Estados Partes. protegerán al niño contra todas las demás 

formas de explotación que sean perjudiciales para cualquier 

aspecto de su bienestar". 

Con base en lo expuesto en este capítulo, pOdemos destacar que 

el desarrollo y protección de la infancia se ha consolidado, a nivel 

internacional, mediante una serie de disposiciones, acuerdos' y 

tralados celebrados entre diversas naciones del mundo, y 

mediante los cuales se na pretendido que la mayor cantidad de 

países recojan y asuman en sus legislaciones internas los derechos 

mínimos de protección de los infantes, siendo estos derechos 

establecidos como principios de derecho internacional y de 

humanidad que encuentren su justificación en la necesidad de 

que los hombres y las muieres de mañana tengan una infancia 

hoy que les permita crecer y desarrollarse en forma sana e 

integral. por que solo así estaremos en condiciones tanto de 

proteger una etapa indefensa por la que atravesamos todos, 

como de garantizar la continuación de la vida humana en este 

planeta. 
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CAPíTULO 2. LA CONDICiÓN JURíDICA DEL MENOR. 

Desde el derecho romano, el menor de edad ha sido sujeto de 

una protección y un reconocimiento especial por parte del 

derecho, de esta forma en la cultura romana se divide a los 

menores de edad en las siguientes categorías: 

al Infante que eran los menores de siele años y cuyo significado 

literal del término es quien todavía no sabe hablar 

correctamente 

bl Impúber, eran los menores de entre siete y doce años para las 

mujeres y entre siete y catorce años para los hombres; este 

término se establecia con base en el inicio de la capacidad 

sexual del ser humano. 

cl Minor viginti quin que annis, cuya edad comprendía entre los 

doce o catorce años, según el sexo del sujefo y los veinticinco 

años. 

Tanlo los infantes como los impúberes tenia n un tutor que era 

designado de manera legítima o testamentaria, o bien por 

disposición del pretor o los tribunos. 

El tutor de los infantes celebraba los actos jurídicos a nombre de 

este garantizando los mismos con el patrimonio del tutor para así 
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impedir que se utilizara el patrimonio del infante, el cual recibía un 

estado de rendición de cuentas cuanto terminaba /0 tute/a, 

mediante la cual, el tutor llevaba a cabo los traspasos necesarios 

para transmitir las operaciones realizadas al patrimonio del menor, 

dicha rendición de cuentas era denominada como gestio 

negotiorum. 

El tutor del impúber tenía el derecho de escoger entre la gentío 

negotiorum y lo ouctorialis interpósito, requiriéndose en este último 

supuesto la presencia del impúber en todos los aclos jurídicos que 

se celebraran, pero dichas operaciones igualmente afectaban el 

patrimonio del tulor. De igual forma por considerar que el impÚber 

tenía ya cierla capacidad de raciocinio, este podía celebrar sin la 

presencia o participación de su tutor los ocios que fueran 

beneficiosos para mejorar su posición, tales como aceptar una 

donación etc. 

Una vez que el menor de edad impúber alcanzaba la edad de 

minor vigin1i quinque se transformaba la situación de la tutela para 

minimizar la vigilancia que el tutor llevaba a cabo y se constituye 

en una figura especial que el maestro Guillermo Floris Margadant 

explica en los siguientes términos: 

"Así, en vez· del actual salto brusco de la minoría a la mayoría de 

edad, suavizado eventualmente por una emancipación, o una 

venia aetatis, el derecho romano establece una zona de 
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transición. con uno curatela cuya aceptación queda al arbitrio del 

minoro pero a la cual es impulsado. en negocios importantes. por la 

presión respecliva de terceros que tendrían miedo de contratar 

con un minor sin curator. En la prádica. por tanto. tratándose de 

pupilos ricos. la tulela de los impúberes. al terminar parla 

pubertad. cedía su lugar inmediatamente a la curalela de los 

minores y el tutor debía rendir sus cuentas al ex- pupilo. asistido por 

su nuevo curador" ,8 

En tal sentido. nuestra legislación tanto civil como penal. mantiene 

uno regulación específica en relación con los menores de edad. 

dicho regulación es establecida, en el derecho civil. desde .el 

punto de vista de dos instituciones actualizadas del derecbo 

romano. es decir. la patria potestad y la tutela; en el campo del 

derecho penal. la situación jurídica de los menores se debe 

analizar desde el punto de visto de la inimputabilidad de los 

mismos y en su calidad de víctimas de los delitos. 

2.1. EL MENOR DE EDAD EN LA LEGISLACiÓN CIVIL. 

Nuestra legislación civil contempla primeramente como sujeto de 

derecho a las personas, los cuales son tilulares de la personalidad 

8 FLORIS LOGIS MARGADANT S. Guillermo. El Derecho Privado Romano. 6' Edición. 
Esfinge. México. 1975. pp. 221-222. 
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jurídica, la cual es establecida por el artículo 22 del Código Civil 

en cuanto a su inicio y a su terminación, en los siguientes términos: 

"Artículo 22.- La capacidad jurídica de las personas físicas se 

adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde 

el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la 

protección de la ley y se tiene por nacido para los efeclos 

declarados en el presente código". 

Este artículo nos establece dos elementos 

relacionados con la personalidad jurídica, por un 

importantes 

lado que la 

misma se adquiere desde el nacimiento, pero desde antes de este 

se considera al ser humano como nacido para efectos de la 

protección de sus derechos que establece el mismo Código Civil, 

por otro lado, dicha asunción de la personalidad jurídica queda 

supeditada a que el ser humano nazca vivo y viable. 

Estas condicionantes de la personalidad jurídica son explicaqas 

por doctrinarios de la materia civil, en los siguientes términos: 

"La llamada viabilidad tiene dos sentidos: uno, la viabilidad 

propiamente dicha, inlrauterina o sea la madurez del felo, por el 

tiempo de embarazo de la madre que ha de ser tal. de acuerdo 

con la experiencia médica. para permitir racionalmente confirmar, 

que el producto de la concepción ha adquirido suficiente fuerza 
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vital dentro del seno materno, para prolongarse esta, después de 

que se ha producido el parto ... 

Por viabilidad impropia, se ha entendido, la capacidad de vida 

extrauterina del feto, preSCindiendo de su completa o incompleta 

formación intrauterina (parlos imperledos) y ofendiendo 

solamente a la fuerza vilo I del recién nacido, para sobrevivir 

después del parlo, por un período que puede ser mas o menos 

largo".~ 

Siguiendo lo establecido por el maestro Galindo Garlias, el Códi~o 

Civil regula la vida y la viabilidad del ser humano recién nacido en 

elarlículo 337, mismo que textualmente establece: 

"Artículo 337.- Para los efecfos legales, solo se reputa nacido el 

feto que, desprendido enteramente del seno materno, vive 

veinticuatro horas o es presentado vivo al Registro Civil. Faltando 

alguna de estas circunstancias, nunca ni nadie podrá entablar 

demanda sobre paternidad". 

Respedo de la terminación de la personalidad jurídica, el mismo 

artículo 22 del Código Civil señalado con antelación considera 

que únicamente se pierde por la muerte del ser humano, esta 

limitación es derivada de que la personalidad es la representación 

9 GAUNOO GARfIAS, Ignacio. Derecho Civil. Prlmer Curso. 2Q Edición, PorTÚa. México. 
1976. pp. 312-313. 
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jurídica de la vida del ser humano y en consecuencia la misma no 

puede terminar hasta que termina la vida orgánica de las 

personas ya que lo contrario será tanto como reconocer que 

pudiera haber una persona vivo que estuviera muerta paro el 

derecho, lo cual ocasionaria que el derecho se alejara de su 

función primaria que es regular las relaciones de los seres 

humanos. 

Sin embargo, o pesar de que la personalidad jurídico se adquiere 

desde el nacimiento, esta no puede ser ejercida cabalmente 

desde ese momento, por lo cual el Código Civil en el artículo 23 

considera algunas limitantes en cuanto al ejercicio de .Ia 

personalidad jurídica, limilantes que son señalados con base en 

ciertos supuestos específicos que lo propio ley establece, en los 

siguientes términos: 

"Artículo 23.- la minoría de edad, el estado de interdicción' y 

demás incapacidades establecidos por lo ley" son restricciones a 

lo personalidad jurídica que no deben menoscabar lo dignidad <!le 

la persona ni atentar con Ira la integridad de la familia, pero los 

incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones 

por medio de sus representantes". 

De esta forma el artículo 23 transcrito, reconoce que la 

personalidad jurídica de los seres humanos puede encontrarse 

sujeta o ciertas restricciones tales como son la minoría de edad o 
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el estado de interdicción entre otras, sin embargo estas 

restricciones no presuponen que la personalidad jurídica sea 

suprimida, sino que de manera exclusiva la limitan en cuanto a ,su 

ejercicio ya que como consecuencia de las mismas, las personas 

sujetas a dichas restricciones, requieren de la participación de \Jn 

tercero en calidad de representante, para ejercitar sus derechos y 

contraer obligaciones. En cuanto a los menores edad esta 

restricción afeda particularmente a la capacidad de ejercicio, 

siendo consecuencia de esto la existencia jurídica de diversas 

instituciones que protegen y repres.entan a los menores, tales como 

la patria potestad y la tutela, mismas que serón estudiadas . 

posteriormente. 

2,1.1. CAPACIDAD DE GOCE Y CAPACIDAD DE 

eJERCICIO. 

la capacidades explicada por el maestro Rafael Rojina Villegas 

en los siguientes términos: 

"La capacidad es el atributo mas importante de las personas. 

Todo sujeto de derecho. por serlo, debe tener capacidad jurídica; 

esta puede ser total o parcial".'o 

10 ROJINA VILLEGAS. Rafael. Derecho Civil. Tomo 1. Libros de México. S.A. de C.V .. 
México. 1968. p. 158. 
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De manera adicional o complementaría el maestro Ignacio 

Galindo Garfios, explica la personalidad jurídica de los seres 

humanos, en los siguientes términos: 

"Se entiende por capacidad, tanto la aptitud de una persona 

para adquirir derechos y asumir obligaciones, como la posibilidad 

de que dicha persona pueda ejercitar sus derechos y cumplir sus 

obligaciones por si mismo" ,11 

De las anteRores definiciones se desprende la intrínseca reladón 

que existen entre la personalidad jurídica y la capacidad de las 

personas; sin embargo dicha capacidad puede ser restringida 

según los específicos supuestos que establece el artículo 23 del 

Código Civil ya citado, por lo que dicha capacidad, tanto desde 
, 

el punto de vista legal como desde el punto de vista doctrinal es 

dividida en capaCidad de goce y capacidad de ejercicio, 

Por capacidad de goce se entiende la aptitud para ser titular de 

derecho o para contraer obligaCiones; dicha capacidad es la que 

se encuentra intrínsecamente unida a la personalidad jurídica, 

debido a que no puede haber persona sin capacidad de goce, 

tal y como lo establece el maestro Rafael Rojina Villegas en los 

siguientes términos: 

11 GALlNDO GARFIA$, Ignacio. Op. Cil. pp. 384-385. 
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"Todo sujeto debe tenerla (la capacidad). Si se suprime, 

desaparece la personalidad por cuanto que impide al ente la 

posibilidad jurídica de actuar. Kelsen concibe al sujeto. según ya lo 

hemos explicado, como un centro de imputación de derecho, 

obligaciones yacios jurídicos. Por lo tanto. la capacidad viene a 

constiluir la posibilidad jurídica de que exista ese centro ideal de 

imputación y al desaparecer, también tendrá que extinguirse el 

sujeto jurídico".12 

Con base en el contenido del artículo 22 del Código Civil, 

podemos establecer como niveles de la capacidad de goce, los 

siguientes: 

1. Un primer nivel de grado mínimo de capacidad de goce que 

corresponde a las personas concebidas pero no nacidas y qL/e 

se encuentra condicionada en cuanto a su cristalización al 

nacimiento con vida y viabilidad establecida en el mismo 

artículo citado. 

Con base en este nivel de capacidad el ser concebido tiene la 

posibilidad de recibir herencias, legados o donaciones. pero 

siempre condicionando dichos aelos de terceros al nacimiento 

con vida y vidbilidad del concebido. 

12 ROJINA VlllEGAS. Rafael. Op. Cil. p. 158. 
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· 2. Un segundo nivel de lo capacidad de goce es la 9ue 

corresponde a los menores de edad, es decir o todas 'las 

personas que sean menores de dieciocho años cumplidos, ya 

que el artículo 646 del Código Civil establece esta como, lo 

edad en lo que comienza la mayoría de edad. 

La capacidad de goce de los menores de edad, según Raf<;Jel 

Rojina Vilfegas, debe entenderse como casi plena ya que, seg~n 

dicho'tratadista es: "casi equivalente a la capacidad de goce del 

mayor en pleno uso y goce de sus facultades mentales, sin 
, 

embargo, existen restñcciones a la capacidad de goce en los 

menores de edad".13 

3~ Un tercer y último nivel de la capacidad de goce es el que 

corresponde a los mayores de edad y que se entiende como 

el disfrute pleno e integro de este tipo de capacidad. 

la capacidad de ejercicio por olro lado, se constituye en la 

posibilidad de intervenir de manero direcla en el mundo del 

derecho sin necesidad de. ningún tercero o representante legal 

que aclúe como intermediario del sujelo. 

De igual forma que la capacidad de goce, doctrinalmente la 

capacidad de ejercicio presenta cualro diferentes niveles que la 

13 Ibidem. p, 164. 
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limitan en cuanto a su plenitud los cuales se explican en los 

siguientes terminas: 

l. Elpñmer nivel de la capacidad de ejercicio le corresponde al 

ser humano concebido pero aun no nacido, el cual. a deCir 

de Rafael Ro)ino Villegas: "existe la representación de la 

madre 0, en SIl caso, de la madre y el padre. Para los únicos 

.casos que el derecho permite la capacidad de goce o s~a 

para le herencia, para recibir legados y donaciones, los padres 

o en su caso la madre, tienen su representación, tanto para 

adquirir los derechos por su conduelo, como para hacerlos 

vatersi fuere necesario".'· 

2. El segundo nivel de la capacidad de ejercicio es la que 

corresponde a los menores de edad no emancipados, les 

cuales cuentan con el segundo nivel de la capacidad de 

goce pero no pueden ejercitar sus derechos o contraer 

obligaciones por si mismos, sino que requiere de la 

intervención de un representante legal ya sea para contraer, 

para comparecer en juicio, para contraer obligaciones o para 

defender sus derechos. Nuestro Código Civil considera como 

excepción a este nivel de la capacidad de ejercicio la 

administración que el menor puede hacer libremente de los 

bienes que obtenga por su trabajo. 

,. ibidem. p. 165. 
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3. El tercer nivel de la capac1dad de ejercic1o. corresponde alas 

menores de edad emancipados. los que por disposición de la 

ley han salido de la guarda de los que ejercen sobre ellos. la 

patria potestad o la tutela; dicho nivel se encuentra limitado 

con base en lo que establece el artículo 643 del Código Civil. 

mismo que expresa lo siguiente: 

"Artículo 643.- El emancipado tiene la libre administración de sus 

bienes, pero siempre necesita durante su menor edad: 

1. De la autorización judic1al para la enajenación, gravamen o 

hipoteca de sus bienes raíces; 

11. De un tutor para negocios judiciales". 

4. El úllimo nivel de la capacidad de ejercicio le corresponde a 

los mayores de edad que se encuentran privados de 

inteligencia o con alguna perturbación o trastorno mental, por 

lo que requieren de un tutor por medio del cual ejerciten ~us 

derechos y contraigan obflgaciones, equiparándose dicha 

limitación a la que tienen los menores de edad no 

emancipados. 

Por último, la unidad de la capacidad de goce y la capacidad de 

ejercicio, no siempre es total, ya que puede presentarse la primera 

sin la segunda. tal y como Henri Colín, citado por Ignacio Galindo 

Gartias establece de la siguiente forma: 
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"la capacidad de disfrute puede concebirse sin la capacidad de 

ejercicio, porque el titular de un derecho puede ser, según los 

casos, capaz o incapaz para hacerlo valer por si mismo. En otros 

términos, hay personas que aunque tengan el goce de derechos 

civiles, no tienen su ejercicio. Son los que propiamente hablando, 

se llaman incapaces. En la moderna legislación francesa, la 

capacidad de goce, pertenece en el principio o todos los 

individuos. Toda persono, cualesquiera que sea su edad, sexo, 

estado y aun su nacionalidad, tiene el goce de lOs derechos 

civiles, y es que un hombre no puede vivir, sin tomar parte en el 

comercio jurídico y por consiguiente, sin ser titular de derechos 

civiles. Quilar a un individuo el goce de los derechos civiles, sería 

borrarlo del número de los personas, colocarlo en lo situación de 

esclavo del mundo anliguo".15 

2.1.2. PATRIA.POTESTAD. 

lo patria potestad como institución juridica civil, tiene uno amplia 

regUlación legislativa dentro del código sustantivo de esta materia, 

misma que se conlie'ne en el libro primero, título octavo del este 

ordenamienlo civil; sin embargo a pesar de esta amplio 

regulación jurídica, en ningún apartado el Código Civil define a 

dicha inslitución jurídica, por lo que para estar en condiciones de 

15 GAlINDO GARFIAS. Ignacio. Op. Cit. p. 386. 
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analizar las disposiciones jurídicas relativas a la patria potestad, es 

necesario primeramente acudir a la doctrina con el objeto de 

conocer las diversas definiciones que de esta jurídica presentan. 

De las definiciones de la patria potestad que 1.0 doctrina ha 

manifestado, sobresalen por ser las mas completas e importantes, 

las que establecen por un lado el maestro Ignacio Galindo Garfios 

y por otro lado el Instituto de Investigaciones Jurídicos de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, y las cuales exponen 

en los siguientes términos: 

"la patria potestad toma su origen de la filiación. Es una institución 

establecida por el derecho, con las finalidades de asistencia y 

protección de los menores no emancipados cuya filiación ha sido 

establecida legalmente ... su ejercicio corresponde al progenitor' o 

progenitores, respecto de los cuales ha quedado establecida 

legalmente la filiación/consanguínea o civil]. "l' 

"l. Institución que atribuye un conjunto de faculfades y derechos 

a los ascendientes a fin de que puedan cumplir con las 

obfigaciones que tienen para con sus descendientes."I? 

16 tbidem. p. 655. 
17 INSTITUTO DE INVESTIGACiONES JURíDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACiONAL 

AUTÓNOMA DE .MÉXICO. Dicciongrio Jurídico Mexicqno. Tomo P-Z. 3<1 Edición, 
POmJo, México, 1989. 
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Como se ha señalado con anfelación a pesar de que el Código 

Civil no contempla una definición legal de lo que es la patria 

poteslad, esta legislación si contempla una serie de regulaciones 

paro el ejercicio de la misma, regulación que se analiza con base 

en el contenido de los artículos mas importantes para los fines del 

presente trabajo y de las cuales se desprende lo siguiente. 

El artículo 4.1 1 del Código Civil impone a los hijos la obligación 

legal, derivada de la misma obligación moral. de honrar y respeJar 

a sus padres y demás ascendientes. sin importar la condición, 

edad, estado civil o de olro tipo o cualquier olro circunstancia de 

los hijos. 

El artículo 412 del Código Civil establece como institución 

protectora de los hijos menores de edad no emancipadcs, 

precisamente a la patria poleslad. 

El artículo 413 establece como límites y alcances de la patria 

potestad, que la protección que establece esta institución se 

ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos, quedando su 

ejercicio sujeto "en cuanto a la guarda y educación de los 

menores, a. las modificaciones que le impriman las resoluciones 

que se dicten, de acuerdo con la ley sobre Previsión Social de la 

Delincuencia Infanfil en el Disfrifo Federal". 
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El artículo 414 establece un listado orden de prioridad respeclo de v; 

los derechos y obligaciones que confiere el ejercicio de la patria 

potestad, teniendo en cuenta que única y exclusivamente 

cuando falte la persona señalada en primer lugar entrara en 

ejercicio de la patria potestad las señaladas en segundo término y 

así consecuentemente, y para lo cual dicho artículo establece, el 

siguiente orden de prelación de ascendientes del menor no 

emancipado: 

., En primer lugar el padre y la madre. 

• En segundo lugar el abuelo y la abuela paternos. 

• En tercer lugar el abuelo y la abuela maternos. 

Por otro lado el artículo 415 establece como supuesto particular el 

hecho de que el nacimiento de un menor se de fuera de 

matrimonio, pero si ambos padres viven juntos y ambos reconocen 

al hijo, los dos ejercerán la patria potestad. 

El artículo 416, por su parte considera la posibifidad de alternar el 

ejercicio de la patria potestad cuando los padres a pesar de que 

no vivan juntos si han reconocido al niño; y para lo cual se 

establece que uno de los padres ejercerá la patria potestad pero 

cuando por cualquier circunstancia deje de hacerlo, de inmediato 

entrara a ejercerla el olro progenitor. 
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El artículo 417 señala un supuesto complementario del artículo 415 

al señalar que: "cuando los padres del hijo nacido fuera de 

matrimonio que vivían juntos se separen, continuará ejerciendo la 

palría potestad en caso de que no se pongan de acuerdo sobre 

este punlo, el. progenitor que designe el juez, teniendo siempre en 

cuento los intereses del hijo". 

El artículo 418 confiere o los Jueces de lo familiar la alribución de 

determinar, cual de los personas señaladas en el artículo 414 

anterior,. deberán hacerse cargo de la patria potestad de un 

menor cuando faltaren ambos padres, ~nconfrándose obligado a 

tomar en cuenlo los circunslancias particulares de cada caso. 

El artículo 419 establece que el ejercicio de la patria potestad 

sobre un hijo adoptado recae únicamente en los padres adoptivos 

y no en los. ascendientes de estos. 

El artículo 420 establece el orden y prelación legal de las personos 

que ejercerán lo patrid potestad de los menores, al señalar que: 

"solamentepbr falta o impedimento de todos los llamados 

preferentemente, entrarán al ejercicio de la patria potestad los 

que sigan en el orden establecido en los artículos anteriores. Si solo 

faltare alguna de las dos personas a quienes corresponde ejercer 

la patria potestad, la que quede continuará en el ejercicio de este 

derecho." 
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El artículo 421 impone como obligación para los menores sujetos al 

régimen de la patria poteslad, la prohibición de abandonar la 

casa de las personas que ejeaan esta inslilución sin el permiso de 

ellos o sin que dicho abandono sea decrelado por la autoridad 

competente. 

Los artículo 422 y 423 contemplan los derechos y obligaciones q(Je 

se encuentran inmersas dentro del régimen de la patria potestdd, 

mismos que se constituyen en piedra angular de este régimen de 

protección de menores y que los contemplan específicamente en 

los siguientes términos: 

"Artícvlo 422.- A las personas que tiene al hijo bajo su paÚia 

potestad incumbe la obligación de educarlo convenienlemente. 

Cuando llegue a conocimiento de los Consejos locales de Tulela 

que los personas de que se frota no cumplen con esta obligación 

lo avisarán al Ministerio Público para que promueva lo que 

corresponda". 

"Artícvlo 423.- Para los efectos del artículo anlerior los que ejeaan 

la patria potestad o tengan hijos bajo su custodia, tienen la 

facultad de corregirlos y la obligación de observar una conducta 

que sirva a eslos de buen ejemplo, 
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las autoridades, en caso necesario, auxiliaran a esas personas 

haciendo uso de amonestaciones y correctivos que les presten el 

apoyo suficiente". 

De manera complementaria el artículo 424 establece a manera 

de confirmación una restricción de la capacidad de ejercicio de 

los menores de edad no emancipados al señalar que estos no 

pueden comparecer en juicio, ni contraer obligaciones de ning0n 

tipo, sin el consentimiento expreso de quien ejerza la patria 

potestad de ellos mismos. 

Finalmente en relación al establecimiento del régimen de la patria 

potestad el maestro Ignacio Galindo Garfios establece el 

fundamento ético de la misma y de la que deriva, como se ha 

señalado los derechos y obligaciones de las personas que ejercen 

esta institución jurídica: 

"Desde el punto de vista de la autoridad paterna, el fundamento 

ético de la patria potestad consiste en que la función 

encomendada al padre yola madre, no se agota en la 

procreación del hijo o de los hijos, impone a los padres la 

responsabilidad moral de la formación de sus menores hijos desde 

el punto de vísta físico, intelectual yespíritua!".lB 

lB GALlNDO GARFIAS, Ignacio. Op. Cil. p. 664. 
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Al ser la patria potestad una institución jurídica protectora de Jos 

derechos de los ménores, la misma no puede ser objeto de 

renuncia, convenio o iransacción, por consiguienie la única 

manera de terminarla es mediante la extinción, pérdida o 

suspensión de la misma; dichos supuestos son expresamen~e 

recogidos por nuestro cógido civil en tres artículos de los que ~e 

derivan los siguientes elementos: 

la extinción o terminación de la patria potestad es regulada por el 
, 

artículo 443 Y considerada únicamente en los siguientes supuestos: 

a) Por la muerte del que ejerce la patria potestad si no existe otra 

persona legalmente obligada a asumir este ejercicio. 

b) Por la emancipación por causa de matrimonio del menor 

sujeto a este régimen. 

el Por el cumplimiento de la mayoría de edad de la persona que 

se encontraba sujeta a este régimen de patria potestad. 

En cuanto a la perdida de la patria potestad, esta posibilidad se 

establece como consecuencia de una mala actuación de quien 

ejeaa este derecho no sea apto para vigilar y proteger el sano 

desarrollo de un menor, contemplando el artículo 444 las siguientes 

hipótesis rigurosas: 
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al Cuando el que éJerza la patria potestad sea condena<;lo 

expresamente a la perdida de la misma, o cuando se le 

condene dos o mas veces por delitos graves. 

b) Cuando así sea procedente en los casos de divorcio. 

el Cuando por las conslantes depravaciones de los padrés, 

malos frotamientos o abandono de sus deberes se pueda 

poner en peligro la salud, la seguridad o la moralidad del 

menor. 

dI Cuando porla exposición que el padre o la madre hicieran de 

sus hijos, o por que los deje abandonados por mas de seis 

meses. 

Por olro lado, la suspensión de la patria potestad es regulada por 

el artículo 447, al establecer los siguientes supuestos referentes a 

dicha suspensión: 

al Por incapacidadjvdicia! declarada. 

bl Por ausencia declarada en forma. 

cl Por sentencia condenatoria que imponga dicha suspensión 

como pena. 

Finalmente, el artículo 448, contempla como únicos motivos para 

excusarse del ejercicio de la patria potestad, los siguientes: 

al Cuando el que tenga que ejercer la patria potestad tenga 

sesenta años cumplidos. 
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b) Cuando el que tengo que ejercer lo patrio potestad tenga un 

mal estado habitual de salud que le impida atender 

debidamente este encargo. 

2.1.3. TUTELA. 

la tutela como institlición jurídica civil, ha sido definida por la 

doctrina del derecho y particularmente por el maestro Ignado 

Galindo Garfias y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, en los siguientes 

términos: 

"Es un cargo que la ley impone a las personas jurídicamente 

capaces, para la protección y defensa de los menores de edad o 

incapacitados. Es un cargo civil de interés público, y de ejercicio 

obligatorio. o;19 

"l.. Del latín, tutela, que a su vez deriva del verbo -tueor- que 

significa preservar, sostener, defender o socorrer. En 

consecuencia da una idea de protección. En su mas amplia 

aceptación qUiere decir el mandato que emerge de la ley 

determinando una potestad jurídica sobre la persona y bieneS 

19 Ibídem. p. 667.8 
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'l. 

de quienes. por diversas razones. se presume hacen necesaria 

- en su beneficio- tal prolección."20 

Por olro lado desde el punto de vista legislativo. el Código Civil de 

manera preliminar e introductoria a la regulación que lleva a cabo 

respecto de la tulela, presenta en el artículo 449 el objeto de la 

mismo, estableciendo, porlicularmenle que: 

"Artículo449.- El objeto de la tutela es la guarda de la persona y 

bienes de los que no estando sujetos a pahia potestad tienen 

incapacidad nalural y legal, o solamente la segunda para 

gobernarse a si mismos. La tutela puede también tener por objet? 

la representación inlerina del incapaz en los casos especiales que 

.señale la ley. 

En la tutela se cuidará preferentemente de la persono de los 

incapacitados. Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y 

educación de los menores a las modalidades de que habla lil 

parte final del arlículo 413." 

De manera por demás complementaria, el sentido y función de la 

tutela es expresado por Calixto Valverde y Valverde, citado por 

Ignacio Galindo Garlias, en los siguientes términos: 

20 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURíDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MéXICO. Op. Cil. p. 3187. 
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"Es la tutela una manera de dar protección social a los débiles, y 

un medio de defensa de los menores y de los demás individuos 

incapaces, no sujetos a la autoridad patema, o que están 

abandonados o son maltratados. la razón fundamental de la 

tutela es un deber de piedad, que tiene su origen en la debilidad 

e imperfección del ser humano"." 

Como se desprende de las tres definiciones doclrinales y del 

sentido legal del objeto de la tutela, esta se puede entender 

como ese marco proteclor que se otorga a las personas que 

tienen cierto lipa de incapacidad para autodeterminalse 

libremente, ya sea dicha incapacidad natural o legal: dichas 

incapacidades son' explicadas por el Código Civil , en los 

siguientes artículos: 

"Artículo 450.-lienen incapacidad natural y legal: 

t. . los menores de edad; 

11. ~os mayores de edad disminuidos o perturbados en Su 

inteligencia, aunque tengan intervalos lúcidos; y aquellos ql/e 

. padezcan alguna afección originada por enfermedad o 

deficiencia persistente de carácter físico, psicológico o 

sensorial o por la adición a sustancias tóxicas como el alcohol, 

los psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que debido a 

21 GALlNDO GARFIA$, Ignacio, Op. Cil. p. 679. 
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la limitación, o la alteración en la inteligencia que esto les 

provoque no puedan gobernarse y obligarse por si mismos, o 

manifestar su voluntad por algún medio". 

Desde el pvnto de vista legislativo, existen tres clases de tutela, 

mismas que son reguladas cada una en particular en el propio 

código sustantivo civil: estas clases de tulela son determinadas 

como testamentaria, legítima y dativa. 

la tulela testamentaria es regulada del artículo 470 al artículo 48 J 

del Código Civil, y se explica en relación a que la misma ~e 

presenta cuando el asCendiente que ejerza la patria potestad de 

un menor, señale en su testamento qUien deberá ejercer este 

derecho cuando fallezca el propio testador. 

En relación a este tipo de tulela, el Código Civil considera las 

siguientes características: 

aJ El nombramiento de un tutor testamentario excluye del 

ejercicio de la patria potestad a los ascendientes de ulterioreS 

grados. 

bJ Cuando la tutela derive de la ausencia o incapacidad de los 

ascendientes que sean excluidos, la misma terminará cuando 

cese la incapacidad o se presente el ascendiente ausente, a 
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menos que el testador hubiera dispuesto expresamente que 

continúe la tutela. 

cl Cuando en un testamento se hereden bienes por testamento o 

por legado a un incapaz que no se encuentre bajo su patria 

potestad, ni bajo la de otro. pOdrá nombrarle un tutor 

solamente pata la administración de los bienes que se dejen. 

dI En caso de ser varios los menores, se podrá nombrar un sdlo 

tutor común o bien un tutor para cada uno de ellos. 

el Cuando un menor se encuentre sujeto a interdicción por 

incapacidad intelectual. el ascendiente que ejerza la patria 

potestad podrá nombrar tutor testamentario cuando no exista 

persona alguna obligada a ejercer la patria potestad; siendo 

este el único supuesto autorizado expresamente por ·'a ley 

paro constituir tutela testamentaria en favor de un 

incapacitado. 

fl Cuando se nombren varios tutores. ejercerá la función el 

primero de los nombrados. quien será sustituido en orden del 

nombramiento en caso de muerte. incapacidad. excusa o 

remoción, a menos que el testador haya establecido un orden 

para que los tutores se sucedan en el desempeño de su cargo 
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g) De manera genérica el tutor se encuentra obligado a observor 

las reglas, limitaciones y condiciones puestas por el teslador 

para la administración de la tutela, siempre y cuando no sean 

contrarias a la ley. Esta disposición puede ser modificada o 

dispensada por el Juez, cuando así lo considere conveniente o 

necesario por estimarlas dañosas a los menores, debiendo 

siempre oír al tutor y al curador. 

h) Si por cualquier motivo faltare temporalmente el tutor 

testamentario, el juez de lo familiar proveerá de tutor interino al 

menor, siguiendo las reglas generales sobre nombramiento de 

tulores. 

iJ El padre adoptante de un menor adoptado y que se 

encuentre en ejercicio de la patria potestad de este último, 

podrá nombrar tutor testamentario para su hijo adoptivo. 

Por otro lado, en relación a la tutela legítima, esta es considerada 

por el artIculo 482, en dos supuestos: 

aJ Cuando no haya persona alguna que ejerza la patria potestad 

ni tutor testamentario. 

bJ Cuando deba nombrarse un tutor por causa de divorcio. 

El artículo 483 contempla el orden de prelación de los parientes 

que podrán ejercer la tutela legítima, al establecer que 

71 



primeramente serán los hermanos, siendo preferidos los que los 

sean por ambas líneas, o cuando haya incapacidad o falta de 

hermanos, a cualquier otro pariente colateral hasta el cuarto 

grado inclusive. 

El artículo 484 contempla el supuesto de que cuando existan varios 

parientes del mismo grado, el juez elegirá de entre ellos "al que le 

parezca mas apto pata el cargo", señalando como excepción a 

. esta obligación que cuando el menor de edad haya cumplido 

dieciséis años, el mismo podrá hacer la elección. 

Finalmente respeclo a este tipo de tutela, el artículo 485 establece 

que la falla temporal del tutor legítimo será suplida conforme :10 

señala el nombramiento de un tutor legítimo conforme Jo 

establecen los artículos 483 y 484. 

Por olro lado la tulela dativa es regulada por los artículo 495 a 502 

del Código Civil, señalando el primero de estos, lo siguiente: 

"Artículo 495.-la tutela dativa tiene lugar: 

1. Cuando no hay tutor testamentario ni persona a quien 

conforme a la ley, corresponda la tutela legítima; 
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11. Cuando el tutor testamentario esté impedido temporalmente 

de ejercer su cargo y no haya ningún pariente de los 

designados en el artículo 483." 

Dentro de la regulación que el Código Civil establece de la tutela 

dativa, destacan los siguientes elementos regulatorios: 

\. El tutor dativo será nombrado por el menor de edad siempre'y 
, 

cuando esle haya cumplido dieciséis años. pero este 

nombramiento deberá ser confirmado por el Juez de lo 

Familiar cuando este no tenga justa causa para reprobarla. ,Si 

el juez no aprueba el nombramiento, esta autoridad judicial 

nombrara un nuevo tutor. 

2. Si el menor no ha qumplido dieciséis años. el nombramiento 
r ' 

del tutor lo hará el Juez de lo Familiar de entre las personaS 

que figuren en las listas anuales que forma el Consejo local de 

Tulelas. 

3. El juez es responsable de los daños y perjuicios que cause 

como consecuencia del tardado o inoportuno nombramiento 

del tutor. 

4. El menor de edad emancipado requiere para asuntos 

judiciales de un tutor dativo. 
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5. la tutela da!iva que se establezca para los menores de edad 

que no estén sujetos a la patria potestad, ni a tutela 

testamentaria o legítima y aunque no tengan bienes, tendrá 

por objeto el cuidado de la persona del menor a efecto de 

que reciba educación que corresponda a su posibilidad 

económica y a sus aptitudes. 

6. El tulor señalado en el punto que antecede, será nombrado a 

petición del Consejo Local de Tutelas, del Ministerio Público, 

del mismo menor o' inclusive de oficio por el Juez de .Ios 

Familiar. 

Como obligaciones particulares del tutor respecto de su pupilo, 

cualquiera que sea el tipo de tutela que se ejerza, el artículo 537 

del Código Civil, impone las siguientes: 

1. Alimentar y educar al pupilo. 

2. Destinar preferentemente los recursos del incapacitado a la 

curación de sus enfermedades o a su regeneración si es un 

ebrio consuetudinario o abusa habitualmente de las drogas 

enervantes. 

3. Formar inventario "solemne y circunstanciado" de todos los 

bienes que constituyan el patrimonio del pupilo, mismo que 

deberá elaborar dentro del término que el Juez le fije y que no 
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podrá exceder de seis meses. debiendo realizarse con la 

intervención del curador y en caso de que el pupilo haya 

cumplido dieciséis años y siempre y cuando goce de 

discernimiento. deberá también intervenir. 

4. Adminislrar el polñmonio del pupilo, debiendo consullarle para 

los aclos de suma importancia de dicha administración 

cuando el pupilo goce de discernimiento y tenga mas de 

dieciséis años. 

5. Represenlar al menor en jUicio y en todos los actos que esle 

realce, con excepción del matrimonio, reconocimiento de 

hijos, testamento y cualquier otro que sea de naturaleza 

estriclamente personal. 

6. Tramitar la aulorización judicial necesaria para llevar a cabo 

lodos los actos que legalmente la requiera. 

Como se ha señalado a lo largo de este punto, junto a la figura del 

fulor existe otra que se desempeña como vigilante de la misma y 

que se denomina curador. y cuya función se hace extensiva a 

todo tipo de tutela con excepción de la tutela a que se refiere el 

artículo 618 del mismo Código Civil. y el cual expone lo siguiente: 

"Artículo 618.- Todos los individuos sujetos a tutela. ya sea 

testamentaria. legítima o dativa. además del tutor tendrón un 

75 



curador, excepto en los casos de tutela a que se refieren tos 

artículos 492 y 500." 

Los supuestos de tutela a que se refieren los artículos 492 y 500, 

contemplan la tutela de los expósitos al señalar en el artículo 492 

que "la I.ey coloca o los expósitos bajo la tutelo de lo persona que 

los hoyo acogido, quien tendrá las obligaciones, facultades y 

restricciones establecidas para los demás tutores."; y por otro lado . 

respecto de lo tutela dotiva de los menores de edad no sujetos' a 

la patlla potestad o a tutela testamentaria o legítima, siempre' y 

cuando se cumplan los requisitos considerados en el referido 

artículo 500 que ha sido transcrito con antelación dentro del 

presente aportado. 

En cuanto a las funciones del curador. las mismas pueden ser 

clasificadas en las siguientes: 

oJ Representar los intereses del menor en juicio y fuero de el. 

cuando los conflictos deriven de la confrontación de los 

intereses entre el menor y el tutor. 

b) Fiscalizar, vigilar y cuidar la administración que practique 

como obligaciones propias de su cargo. el tutor. 

De igual forma a lo largo de la exposición anaITtica de la 

legislación que se refiere a la institución de la tutela en repetidas 
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ocasiones se ha hecho mención a un organismo denominado 

Consejo local de Tutelas, el cual es explicado por el maestro 

Ignacio Galindo Garfias, en los siguientes términos: 

"Es un órgano de vigilancia y de información: compuesto de un 

presidente y de dos vocales nombrados por el D.epartamento del 

Distñto Federal en el mes de enero de cada año. y tiene cOrrlO 

funciones concretas los que enumera el artículo 632 de. nuestro 

Código Civil, o sean: 1.- Formar y remitir a los jueces de lo familiar 

una lista de las personas que por su aplilud legal y moral pueden 

desempeñar la tutela para que entre ellos se nombren los tutores y 

curadores, en los cosos en que estos nombramientos correspondan 

dt Juez; 11.- Velar por que los tutores cumplan sus deberes 

especialmente en los que se refiere a la educación de los 

mEmores, dando aviso 01 Juez de los familiar de las faltas u 

omisiones que notdre; 111.- Avisar al juez de lo familiar cuando tengp 

conocimiento que los bienes de un incapacitado estén en peligro, 

a fin de que dicte las medidas correspondientes; IV.- Investigar y 

poner en conocimiento del juez de lo familiar, que incapacitados 

carecen de tutor, con objeto de que hagan los respectivos 

nQmbramientos; V.- Cuidar con especialidad de que los tutoreS 

cumplan las obligaciones que les impone la fracción lI.deLartículo 

537; VI.- Vigilar el registro de tutelas a fin de que sea llevado en 

debido orden,"22 

22 GAllNDO GARFIAS. Ignacio. Op. Cil. p. 685. 
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Por otro lado los artículos 503 y 504 establecen que personas se 

encuentran legalmente incapacitadas para ejercer la tutela, y 

quienes a pesar de desempeñar el cargo deben ser separados del 

mismo, y para lo cual establecen los siguientes supuestos. 

El artículo 503 considera como personas inhábiles para 

desempeñar el cdrgo de tutela a las siguientes: 

1. los menores de edad. 

2. los mayores de edad que se encuentren bajo tutela. 

3. los que hayan sido removidos de otra tutela por haberse 

conducido mal, ya respeclo de la persona, ya respeclo de la 

administración de los bienes del incapacitado. 

4. los que por sentencia que cause ejecutoría, hayan sido 

condenados a la privación de este cargo o a la inhabilitación 

para obtenerlo. 

5, El que haya sido condenado por robo. abuso de confianza. 

estafa, fraude. o por delitos contra la honestidad; 

6. Los que no tengan oficio o modo de vivir conocido o sean 

notoriamente de mala conducta; 
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7. los deudores del incapacitado, en cantidad considerable, a 

juicio del juez, a no ser que el que nombre tutor testamentario 

lo haya hecho con conocimiento de la deuda, declarándolo 

así expresamente al hacer el nombramiento. 

8. los que al defeñrse la tutela tengan pleito pendiente con el 

incapacitado. 

9. los jueces, magistrados y demás funcionarios o empleados de 

la administración de justicia. 

10. El que no este domiciliado en el lugar en que deba ejercer la 

tutela. 

1 J. los empleados públicos de hacienda que, por razón de su 

destino, tengan la responsabilidad pecuniaria actual o la 

hayan tenido y no la hubieren cubierto. 

12. El que padezca enfermedad crónica contagiosa. 

13, Los demás a quienes lo prohiba la ley. 



2.2. EL MENOR EN LA LEGISLACiÓN PENAL. 

Para estar en condiciones de analizar la situación jurídica del 

menor dentro de la legislación penal, es necesario partir 

primeramente de las bases del derecho penal, el cual como es 

sabido es la rama del derecho que se encarga de la persecución 

de Jos delitos y dé. la imposición de las penas, desde el punto de 

vista doctrinal el derecho penol se divide para su estudio en 

derecho penalobjeliVo y derecho penal subjetivo. 

Su objetivo de derecho penal lo define Raúl Carranca y Trujíllo 

como "el conjunto de leyes mediante las cuales el Estado define 

los delitos, determina las penas imponibles a los delincuentes y 

regula la aplicación concreta de las mismas en los casos de 

incriminación" ,'13 

Por otro lado el maestro Fernando Castellanos Tena, define al 

derecho penal subjetivo, en los siguientes términos: 

"El conjunto de atribuciones del Estado, emanadas de normas, 

para determinar Jos casos en que deben imponerse las penas y I'as 

medidas de seguridad".24 

23 CARRANCA y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano, T. L 4" Edición. PorNa. 
México. p. 17. 

24 CASTELLANOS TENA, Fernando. lineamientos Elementoles de Derecho Peno!: 29 
Edición. forrua. México. 1991. p. 22. 
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8. A los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su 

comisión, cuando no se pueda precisar el resullado que cada 

quien predijo. 

Sin embargo a pesar de que la ley enumera a quienes deben 

considerarse como responsables de los delilos, es necesario lomar 

en cuenta que existe la posibilidad reconocida por la ley de que 

una persona no sea responsable del mismo por razones específicas 

que la ley contempla como inimpulabilidad, lal es el caso de los 

menores de edod, quienes como se verá mas adelante no son 

personas capaces de cometer ningún delilo. 

Por olro lado es necesario tomar en consideración que la 

participación de los menores en una relación delictiva 1;\0 

solamenle puede ser como delincuente, sino que en muchas 

occisiones son ellos los que resienten una afec!acíón en su esfera 

de derechos protegidos por la ley penal y en consecuencia son 

considerados como víctimas. 

Estas dos posibilidades son las que deben ser analizadas oJ 

establecer el capítulo relacionado con la participación del menor 

en el derecho penal. por lo que es necesario que se establezca un 

estudio relacionado con el menor como inimputable y otro que 

trate del menor como víctima. 
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2.2.1. EL MENOR DE EDAD COMO INIMPUTABLE. 

Como se señalo con antelación, la imputabilidad es uno de los 

elementos esenciales del delito, sin el cual una conduela típica, 

antijurídica, culpable y punible no puede ser considerada delito y 

en consecuencia no puede ser sancionada; en tal virtud como se 

establecerá en el presente apartado, los menores de edad son 

jurídicamente inimputables, por lo tanto no son sujetos aptos para 

cometer ning(!n delito y por consiguiente para ser sancionados p<;>r 

la comisión de alguna conducto típica, antijurídica, culpable y 

punible, 

El elemento imputabilidad es definido doelrinalmenle por Eduardo 

Lópe:z; Betancourt en los siguientes términos: 

"la capacidad de querer y entender, en el campo del derecho 

penal. Querer es estar en condiciones de aceptar o realizar algo 

voluntariamente, y entender es tener la capacidad mental y la 

edad biológica para desplegar esa decisión",25 

Olra definición complementaria del elemento imputabilidad del 

delito es la que establece el maeslro Fernando Castellanos Tena, 

al señalar que la imputabilidad es "el conjunto de condiciones 

25 LÓPEZ BETANCOURT. Eduardo. Teoríg del Delito. POITÚa, México, \994. p. 170. 
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mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, en el momento 

del acto típico penal. que lo capacita a responder del mismo."26 

Tal y como lo consideran ambos tratadistas, y en sentido inverso, la 

ausencia de imputabilidad presupone que la persona q~e 

comete una conducta delictiva no reúne las condiciones 

psíquicas, (lSicas o materiales necesarias para que su conducta 

pueda ser considerada como deUto. o bien para querer o 

entender la trascendencia o importancia de una conducta 

delictivo y en tal sentido la referida ausencia de imputabilidad 

evita que se perfeccione el delito que se pudiera haber cometido. 

El maestro Jiménez de Asúa, citado por lópez Betancourt 
, 

establece una serie de supuestos que explica como causales 'de 

inimpufabilidad, mismas que expone en los siguientes términos: 

"Son causas de inimputabilidad la falta de desarrollo y salud 

mental. así como los trastornos pasajeros de las facultades 

mentoles que privan o perturban en el sujeto la facultad de 

conocer el deber; eslo es. aquellas causas en las que si bien el 

hecho es típico y antijurídico, no se encuentra el agente. en 

condiciones de que se le pueda atribuir el acto que perpetró,"27 

26 CASTELLANOS TENA, Femondo. Op. Ci!. p. 218. 
27 JMÉNEZ DE ASÚA, Luis. Principios de Derecho Penal. la ley y el Delito. 3° Edk;:ión. 

Svdomericono, Buenos Aires, 1990. 
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De esta forma la inimputabilidad que deriva de la falla de 

desarrollo mental, es atribuida a los menores de la edad legal que 

presupone que aun no lienen la plena consciencia para saber y 

querer las consecuencias de un delito, y por lo tanto, con apego a 

lo que la ley civil establece, son inimputables todas las personas 

que no hayan alcanzado la mayoría de edad, es decir los 

menores de edad, los cuales, según la legislación civil, son los 

menores de dieciocho años. 

El Doctor Sergio Gorda Ramírez, en relación a la falta de 

Imputabilidad de los menores de edad, expone lo siguiente: 

"Al menor se le excluye del horizonte penal por que es 

Inimpuloble; por lonlo, lo adecuado es designarle un inciso entre 

los que señalan las causas de inimpulabilidad. y con este inciso 
, 

declararle inimpufable, ¡ulis el de jure, sin entrar a régimen jurídico 

alguno sobre las medidas que convienen a su tratamiento ".28 

Sin embargo el que los menores de edad sean inimputables no se 

constituye en que sean impunes al régimen jurídico propio de su 

edad, por lo cual se crea la Ley para el tratamiento de los 

Menores Infractores para el Distrito Federal en Maleria Común y 

para toda la República en Materia Federal, misma que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 24 de 

28 GARCfA RAMIREZ. Sergio. la Imputabilidad en el Derecho Penal Federgl 
Mexiegoo, Universidad Nodonof Autónomo de México. 1968. 
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Diciembre de 1991, y cuyo artículo primero contiene el objeto 

mismo de la referida ley al establecer lo siguiente: 

"Artículo 1.- la presente ley tiene por objeto reglamentar la función 

del Estado en la protección de los derechos de los menores, así 

como en la adopción social de aquellos cuya conducto se 

encuentro tipificdda en las leyes penales federales y del Distri~o 

Federal y tendrá aplicación en el Distrilo Federal en moterio 

COmún y en lodo la República en materia federal". 

Si bien el lema de la readaptación social de los menores 

infraclores no es maleria del presente trabajo, si es importante 

destacar que la referida ley se constituye para evitar que Id 

¡nimputabilidad de los menores pueda ser entendida como uno 

carta de impunidad de los mismos amparados en la fallo de 

consciencía o en la carencia del desarrollo intelectual suficiente 

paro conocer y querér los resultados de una conduelo típico; de 

igual forma, esta ley establece los mecanismos de corrección' a 

que serán sujetos los menores cuando cometan una infracción, 

respetando en todo'momento la dignidad y la integridad flSica y 

psíquico de estos, que tienen por el hecho de ser personas y 

específicamente por ser menores de edad. Dicha regulación la 

considera el artículo tercero de la referida ley, en los siguientes 

términos: 

86 ' 



"Artículo Tercero.- Al menor a quien se le atribuya la comisión de 

una infracción, recibirá un trato justo y humano, quedando 

prohibidas, en consecuencia, el maltrato, la incomunicación y la 

coacción psicológica o cualquier otra acción que atenté contra 

su dignidad o su integridad física o mental". 

2.2.2. EL MENOR COMO VíCTIMA. 

Como se señalo en la parte introductoria del estudio relativo al 

derecho penal, el perfeccionamiento del mismo supone 

necesariamente una relación jurídica en la cual. una persona viole 

o vulnere un dereChO perteneciente o otra persona y que se 

encuentre protegido por el estado, en tal sentido lo contraparte 

del referido deUncuenle, es la víctima que sufre en su esfera de 

bienes jurídicos lulelados por el derecho penal uno afectación 

derivada de un delito. 

De esto formo, el menor de edad, como persona humano, 

también tiene uno espero de bienes jurídicos tutelados, los cuales 

son genéricamenle los mismos que cualquier otro ser humano y de 

manera particular los que corresponden propiamente o los 

menores de edad. por lo cual cuando el menor reviste una 

afectación en su esfera de derecho, se convierte en la víctima o, 

propiamente hablando, en el sujeto pasivo de un delito. 
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El término sujeto pasivo de un dento, es definido por el maestro 

Eduardo lópez Befancour!, en los siguientes términos: 

"Es qUien sufre directamente la acción, es sobre quien recaen 

lodos los actos materiales utilizados en la realización del ilícito, es 

el lítular del derecho dañado o puesto en pefigro".29 

Sin embargo no en todos los delitos, la figura del sujeto pasivo y <lel 

ofendido recaen en lo misma persona, sino que existen delitos q(¡e 

por la esencia de dichos términos, recaen en personas distintas, 

dicha distinción la expone Fernando Castellanos Tena de la 

siguiente forma: 

"El sujeto pasivo del delito es el liIular del derecho violado. y 

jurídicamente protegido por la norma. El ofendido es la persona 

que resiente el daño causado por la infracción penal, 

Generalmente hay coincidencia entre el sujeto pasivo y' el 

ofendido, pero a veces se Irata de personas diferentes: tar ocurre 

en el delito de homicidio, en donde el sujefo pasivo o victima es el 

individuo a qUien se ha privado de la vida, mientras que los 

ofendidos son los familiares del occiso ".30 

De manera específica el Código Penal establece una serie de 

supuestos protectores específicamente de la candad jurídico del 

Zl LÓPEZ BETANCOURT. Eduardo. Op. Cit. p. 53. 
30 CASTELLANOS TENA. Fernando. Op. Cil. p. 151. 
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menor de edad en cuanto a su posibilidad de ser víctima del 

delito. Dichos supuesto tutelan específicamente los bienes jurídicos 

derivados de la minoría de edad. por lo cual esta legislacíón 

contempla en diversos tipos penales. la particular protección. 

penal que requieren los menores de edad o los incapaces. sin 

embargo consideramos que dicha regulación es en nuestros días 

limitada y por lo cual debería hacerse un estudio más amplio 

relacionado como todos aquellos bienes jurídicos tutelados que se 

deben proteger en los menores de edad ya que en la actualidap 

los únicos tipos penales referidos a la calidad del menor de edad 

como sujeto pasivo, son los siguientes: 

"Artículo 201.- Al que procure o facilite la corrupción de un men?r 

de dieciséis años de edad o de quien no tenga capacidad para 

comprender. el significado del hecho. mediante ocios de 

exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales. o lo induzca a la 

practica de la mendicidad, la ebriedad, el consumo e narcóticos, 

a la prostitución, al homosexualismo, a formar parte de una 

asociación delictuosa, o a cometer cualquier delito, se le 

aplicarán de tres a ocho años de prisión y de cincuenta a 

doscientos días multa. 

Cuando de la práctica reiterada de los actos de corrupción el 

menor o incapaz adquiera los hábitos del alcoholismo, 

farmacodependencia, se dedique a la prostitución. a prácticas 
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homosexuales, o a formar parte de una asociación delicfuosa, 'la 

pena será de . cinco a diez años de prisión y de cien a 

cuatrocientos días multa". 

"Artículo 261.- Al que sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute 

un acto sexual en una persona menor de doce años o perso¡;¡a 

que no tenga la capacidad de comprender el significado del 

hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo, o la obUgue a 

ejecutarlo, se le apUcara una pena de seis meses Q tres años de 

prisión, o tratamiento en libertad o semmbertad por el mismo 

tiempo. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, la pena será de dos 

a siete años de prisión", 

"Artículo 262.- Al que tenga cópula con persona mayor de doce 

años y menor de dieciocho. obteniendo su consentimiento por 

medio de engaño, se le aplicará de tres meses a cuatro años de 

prisión", 

"Artículo 266,- Se equipara a la violación y se sancionara con la 

misma pena: 

l. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de 

dieciocho años de edad; y 
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11. Al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga 

la capacidad de comprender el significado del hecho, o por 

cualquier causa no pueda resistirlo. 

Si se ejerciera violencia física o moral. el mínimo y el máximo de la 

pena se aumentarán en una mitad". 

"Artículo 295.- Al que ejerciendo la patria potestad o la tutela 

infiera lesionas a los menores o pupilos bajo su guarda, el Juez 

podrá imponerle, además de la pena correspondiente a las 

lesiones, suspensión o privación en el ejercicio de aquellOS 
, 

derechos". 

"Artículo 335.- Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a si 

mismo o a una persona enferma teniendo obligación de cuidarlos, 

se le aplicará de un mes a cuatro años de prisión, si no resullase 

daño alguno, privándolo, además de la patria potestad o de'la 

tutela, si el delincuente fuere ascendiente o luIor del ofendido." 

"Artículo 336.~ Al que sin motivo justificado abandone a sus hijos o 

a su cónyuge, sin recursos para atender a sus necesidades de 

subsistencia, se le aplicarán de un mes a cinco años de prisión o 

de 180 a 360 días multa, privación de los derechos de familia y 

pago, como reparación del daño, de las cantidades no 

suministradas oportunamente por el acusado." 

9\ 



"Artículo 342.- Al que exponga en una casa de expósitos a un niño 

menor de siete años que se le hubiere confiado. o lo entregue en 

otro establecimiento de beneficencia o a cualquier otra persona, 

sin anuencia de la que se lo confió o de fa autoridad en su 

defecto, se le aplicarán de uno Q cuatro meses de prisión y u~a 

multa de cinco a veinte pesos." 

"Artículo 343.- Los ascendientes o tutores que entreguen en una 

casa de expósitos a un niño que este bajo su potestad, perder?n 

por ese solo hecho los derechos que tengan sobre la persond y. 

bienes del expósito", 

Como parte integrante del reconocimiento que nuestro derecho 
, 

positivo mexicano hace a la condición del menor de edad al 

tratarse de un ser humano en desarrollo y por ende un tanto 

indefenso, las ramas esenciales del derecho como lo son el 

derecho civil y el derecho penal le dan a la minoría de edad un 

tratamiento especial, otorgándole un ámbito de protección y de 

responsabilidad que permite que su desarrollo y crecimiento no se 

vean entorpecidas por circunstancias extemas o por acciones que 

desarrollan o pudieran desarrollar sin la madurez o el raciocinio 

suficiente; esta regulación civil y penal resulta por demás esencial, 

debido a que su contenido es adoptado como base o punto 

departida en ofras ramas del derecho en donde, con la influencia 

de las figuras de la minoría de edad y la inimputabilidad, se gestan 

figuras especificas que recogen esta protección, tal es el caso del 
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menor trabajador en materia laboral o de los derechos del 

beneficiario de un derechohabiente en materia de seguridad 

social, entre otras ramas del derecho. 
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CAPíTULO 3. EL DERECHO DEL TRABAJO EN MÉXICO 

3.1. ANTECEDENTES 

La regulación jurídica más antigua respecto del derecho del 

trabajo en nueptro país. se encuentra dentro de las denominados 
, 

Leyes de las Indias. mismas que fueron obra de la inspiración de ro 
Reina Isabel la Católica. y mediante las cuales se reconoce a los· 

indios la calidad de seres humanos y que son consideradas mas 

bien como medidas dé misericordia y no tanto de protección o 

defensa de los derechos laborales. sin embargo estas disposiciones 

se convierten en fa primera legislación que da inicio a un largo 

camino regufddor de las relaciones laborales en nuestro país. 

Posteriormente en plena consoUdación de la guerra de 

independencia. el denominado Bando de Hidalgo. emitido el 6 de 

diciembre de 1810, en el artículo primero, imponía a los amos de 
, 

esclavos la obligación de dejarlos en libertad so pena de muerte 

en caso de no hacerlo así en un término móximo de diez díos; 

posteriormente los Elementos Constitucionales de Ignacio LópeZ 

Rayón, determinaba la misma abolición de la esclavitud en ,el 

artículo 24 y en el artículo 30 suprimía los exómenes de artesanos. 

De igual manera en el documento magno de Morelos, 

denominado los Senlimientos de la Nación, leído ante el Congreso 
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de Anáhuac en el año de 1813, y particularmente en el punto 

doce, se consideró lo siguiente: 

"Que como la buena leyes superior a todo hombre, las que dicte 

nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y 

patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suerte 

se aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje 

la ignorancia, la rapiña y el hurto"." 

Ya en el México Independiente, dentro de los diferentes textos 

constilucionales que han regido la histoJia moderna de nuestro 

país, se encuentran disposiciones muy vagas que regulan de . ' 

manero tibia y por demás arcaica los derechos laborales de 16s 

trabajadores, claro ejemplo de esto es el Decreto Constitucional 

para la América Mexicana, conocida como Constitución de 

Apalzingán de 1814, la cual en el artículo 38 únicamenle 

establece en favor de todos los ciudadanos, la libertad de cultura, 

induslria y comercio. 

PosteJio'rmente la Constitución de 1824, mediante la cual México 

toma la forma de república representativa, popular, federal, no 

contiene ninguna disposición que se aboque a proteger o regular 

los derechos en materia laboral. asimismo y por obviedad, 

tampoco se encuentra regulación alguna en este sentido en la 

31 DE LA CUEVA, Mario. Op. Cit. p. 40. 
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Constitución de 1836, debido al carácter centralista y conservador 

de esta última. 

Una vez finalizada la Revolución de Ayutla, mediante la cual se 

logra la expulsión del General Antonio López de Santa Anna, el 

entonces Presidente Ignacio Comonfort el día 17 de febrero de 

1856, reúne a un congreso constituyente para redactar lo que ~e 

convertiría en la Constitución de 1857, la cual a pesar de no 

contener disposición alguna en materia laboral. sí significó \Jn 

punto de partida, sobretodo en cuanto a los debates que se 

suscitaron en el referido Congreso Constiluyente, siendo el mas 

. trascendente el discurso pronunciado por el congresista Ignacio 

Ramírez, mismo que se expresó en los siguientes términos: 

"El mas grave de los cargos que hago a la comisión es de haber 

conservado la servidumbre de los jomaleros. El jomalero es un 

hombre que a fuerza de penosos y continuos trabajos arranca de 

lo tierra, ya la espiga que alimenta, ya la seda y el oro que 

engalana a los pueblos. En su mano creadora el rudo instrumento 

se convierte en máquina y la informe piedra en magníficos 

palacios. Las invenciones prodigiosas de la industria se deben a un 

reducido numero de sabios y o millones de jomaleros; donde 

quiera que exista un valor, allí se encuentra la efigie soberana del 

trabajo. 
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Pues bien, el jornalero es esclavo .... la nación mexicana no puede 
, 

orgonizarse con los elementos de [a antigua ciencia política, 

porque ellos son [a expresión de la esclavitud y de las 

preocupaciones; necesita una constitución que le organice el 

progreso, que ponga orden al movimiento ... "32 

Es ampliamente sabido que debido a esta falta de regulación y 

por la política laboral y económica existente durante la dictadura 

del General Porfirio Díaz, los obreros y trabajadores en general 

vivieron en condiciones infrahumanas, lo que contribuyó para que 

en el año de 1906 los obreros mineros de Cananea declararan una 

huelga con el objeto de obtener mejores salarios, así como suprimir 

los privilegios que la empresa otorgaba a frabajador<;ls 

norteamericanos, asimismo la Huelga de Río Blanco que en ambos 

movimientos los patrones fueron apoyados por el Gobierno de la 

República, pero que dejó una huello de dolor y descontento en el 

pueblo trabajador y que tiempo después contribuyó a la caído 

del propio General Porfirio Díaz. 

En el mismo año de 1906, en el Estado de San Luis Missouri en los 

Estados Unidos de Norteamérica. el Partido liberal Mexicano, 

dirigido por Ricardo Flores Mogón, presentó el denominado 

programa del Partido liberal, el cual se considero como el 

documento pre revolucionario más importante en materia de 

32 DE BUEN LOZANO, Néstor. Op. Cit. pp. 293-294. 
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derechos laborales, el cual en el apartado específico 

denominado Capital y Trabajo, establece los siguientes trece 

puntos: 

21. Establecer un máximo de 8 horas de trabajo y un salario 

mínimo en fa proporción siguiente: $ 1.00 para la generalidad 

del país, en que el promedio de los salarios es inferior al citadp. 

y de mas de un peso para aquellas regiones en que la vida es 

mas coro y en las que este salario no bastaría paro salvar de la 

miseria allrabajador. 

22. Reglamentación del servicio domestico y del trabajo a 

domiciUo. 

23. Adoptar medidos para que con el trabajo a destajo los 
• I 

patronos no burlen la aplicación del tiempo máximo y del 

salario mínimo. 

24. Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de catorce 

años. 

25. Obligar a los dueños de minas, fábricas, talleres •. etc., a 

mantener las mejores condiciones de higiene' en sus 

propiedades y a guardar los lugares de peligro en un estado 

que preste segundad a la vida de los operarios. 
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26. Obligar a los patronos o propietarios rurales, a dar alojamiento 

higiénico o los trabajadores, cuando la naturaleza del trabajo 

de estos exija que reciban albergue de dichos patronos o 

propietarios. 

27. Obtigar a los patrol'\os a pagar indemnizaciones pór 

accidentes del frabaj o. 

28. Declarar nulas las deudas ocluales de los jornaleros de campo 

para con los amos. 

29. Adoptar medidas para que los dueños de las tierras no abusen 

de los medieros. 

30. Obligar a los arrendadores de campos y casas. q~e 

indemnicen a los arrendatarios de sus propiedades por las 

mejoras necesarias que dejen en ellas. 

31. Prohibir a los patronos bajo severas penas, que paguen al 

trabajador de cualquier otro modo que no sea con dinero 

efectivo; prohibir y castigar que se impongan multas a los 

trabajadores o se les hagan descuentos de su jornal o se 

retarde el pago de la raya por mas de una semana o se 

niegue al que se separe del trabajo el pago inmediato de lo 

que tiene ganado; suprimir los tiendas de raya. 
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32. Obligar a todas las empresas o negociaciones a no ocup~r 

entre sus empleados y trabajadores, sino una minoría de 

extranjeros. No permitir en ningún caso que trabajos de la 

misma clase se paguen peor al mexicano que al extranjero en 

el mismo establecimiento, o que a los mexicanos se les pague 

en otra forma que a los extranjeros. 

33. Hacer obligatorio el descanso dominical",33 

Finalmente en relación a la consoUdación de los derechos 

laborales, el Ejércilo Consfitucionalista, al suscribir los Tratados de 

Teoloyucan, mediante los cuales el Ejército Federal de Victoriano 

Huerto se rendía y entregaba la Ciudad de México al Ejército 

Conslilucionalisla, se dio inicio a la implantación de una señe de 

medidas laborales que culminaron en la incorporación del artículo 
, 

123 constitucional, la recopilación de estos derechos laborales a lo 

largo del territorio nacional, es expuesta de manera clara' y 

sintética por el maestro Néslor de Buen, en los siguientes términos: 

"El día 23 de agosto del mismo año (1914), Alberto Fuentes D .. 

gobernador y comandante militar del Estado de Aguascalientes, 

establece el descanso semanal y la jornada de ocho horas ... A su 

vez, el general Eulalio Gutiérrez, Gobernador y Comandante militar 

dé San Luis Potosí, mediante Decreto fechado el15 de septiembre, 

33 SILVA HERZOG. Jesús. Breve Hisforia d& lo Revolyción Mexicana. los gnteceden,es 
y efgpa maderista. México, 1972. p. 69. 
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instituye el salario mínimo para el Estado [$ 0.75 diarios J, la jornada 

máximo de nueve horas, el salario mínimo en las minas [$.125 

diarios). el pago del salario en efectivo; prohibe las tiendas de 

raya; declara inembargables los salarios: creo el Departamento . , 

del Trabajo y determina la irrenunciabilidad de los beneficios 

concedidos por la propia ley". Unos días después, el gobernador 

militar de Tabasco Luis F. Domínguez. a instancias, del general J. D. 

Ramírez Garrido, promulga un decreto [19 de septiembre), de 

orientación agraria mas que laboral. por medio del cual queda 

aboRda la esclavitud de hecho que privaba en el Estado ["Todp 

sirviente adeudado que pisa territorio tabasqueño, queda libre por 

solo este hecho"), se impone el salario mínimo y se consagra la 

jornada de ocho horas para los peones del campo".34 

3.2. EL ARTíCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Como parle de la estabilidad que derivó del tríunfo del Ejército 

Conslilucionalista dirigido por Venustiano Carranza, al promulgar el 

decreto de reformas al plan de Guadalupe, convocó a elecciones 

para un Congreso Constituyente, que tendría por obleto reformar 

la Constitución de 1857. 

34 DE BUEN LOZANO, Nés!or. Op. Cil. pp. 320-321. 
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Una vez conformado el referido congreso, mismo que fu~ 

integrado por 200 diputados, se establecieron dos bandos 

claramente identificados con ideologías un tanto opuestas ya que, 

por un lado se identificaba al bando jacobino, caracterizado por 

su tendencia progresiva, apoyada por el entonces Secretario de 

Guerra Alvaro Obregón, y por otro lado al bando conservador 

integrado principalmente por Luis M. Rojas, Félix Palavicini, JoSé 

Natividad Macias, y Alfonso Cravioto. 

Concluidas las sesiones preparatorias, mismas que dieron inicio el 

20 de noviembre, el primero de diciembre de 1916 Venustiaoo 

Carranza, declaraba inaugurado el referido Congreso, 

pronunciando un discurso cuyo contenido prometía mantener 

inalterable el sentido conservador de la Constitución de 1857, 

manifestando, tal y como lo establece el maestro Néstor de Buen, 

en relación a los tópicos de naturaleza social, lo siguiente: 

"Con relación al problema social señalo que mediante la reforma 

de la fracción XX del artículo 72, que confería al Poder Legislativo 

la facultad para expedir leyes sobre el trabajo, se lograría 

implantar después todas las instituciones del progreso social en 

favor de la clase obrera y de todos los trabajadores; con la 

limitación del numero de horas y trabajo, de manera que el 

operario no agote sus energías y sí tenga tiempo para el descanso 

y el solaz y para atender al cultivo de su espíritu y para que pueda 

frecuentar el trato de sus vecinos, el que engendra simpatías y 
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determino hábitos de cooperación para el logro de la obra 

común; con (as responsabilidades de los empresarios para los 

casos de accidentes; con los seguros para los casos de 

enfermedad y de vejez; con la fijación del salario mínimo bastante 

para subvenir a las necesidades primordiales del individuo y de la 

familia y para asegurar y mejorar su situación ... "35 

A pesar de que el proyecto de reformas constitucionales 

presentado por Carranza no contenía mención alguna expresa a 

la materia del trabajo, ya que únicamente consideraba en el 

artículo quinto un nuevo párrafo que señalaba que "El contrato de 

trabajo solo obligará a prestar el servicio convenido por un períoclo 

que no exceda de un año y no podrá extenderse en ningún caso 

a la renuncia, pérdida o menoscabo de los derechos políticos y 

civiles", en la vigésimo tercera sesión, celebrada el día 26 de 

diciembre dio inicio la discusión del referido artículo quinto, se 

decidió agregar un nuevo párrafo final cuya redacción establecía 

que" La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de 

ocho horas, aunque este haya sido impuesto por sentencia 

judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno en las industrias a lbs 

niños, y a las mujeres. Se establece como obligatorio el descanso 

hebdomadario". 

35 Digrio de Debates del Congreso Constitwente. 1916-1917. México. 1960. T. 1. p. 
392. 
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La sesión del congreso constituyente para discutir y aprobar' el 

referido artículo quinto, se extendió durante todo el día 26 más los 

días 27 y 28 de diciembre ya que un considerable número de 

diputados consideraban que dentro .de un texto constitucional no 

era vá~do incluir derechos que debían ser regulados por ley~s 

secundarias, tales como la materia del trabajo, sin embargo: a 

pesar de esta oposición hubieron voces que se manifestaron por'la 

necesidad de que en el nuevo texto constitucional, se plasmar<tln 

los derechos laborales que habían sido motor de la revolución 

mexicana, lales voces fueron representadas por eminen(es 
. , 

personalidades, y cuyos discursos marcaron la pauta para crear ,la 

denominada primera constit\Jción social del siglo XX. 

De entre los mas destdcados discursos pronunciados en favor de:la 

inclusión de los derechos laborales en el texto constitucional. 

destacaron, entre otros, el discurso del diputado Heriberto Jara, el 

cual sostuvo, lo siguiente: 

"Pues bien, los jurisconsultos, los tratadistas, las eminencias en 

general en materia de legislación, probablemente encuentren 

hasta ridícula esta proposición ¿Cómo va a consignarse en una 

constitución la jornada máxima de trabajo? ¿Cómo se va a 

señalar allí que el individuo no debe trabajar más de ocho horas al 

día? Eso según ellos es imposible. eso según ellos pertenece a la 

reglamentación de las leyes; pero, precisamente señores, esa 

tendencia, esa teoría ¿Qué es lo que hecho? Que nuestra 
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, 

constitución, Ion libérrima, Ion buena, resultó, como la llaman los 

señores científicos, un traje de luces para el pueblo por que faltó 

esa reglamenlación, porque jamós se hizo".36 

De manera complementaria, en apoyo a la necesidad de incluir 

en la Cons!ilución los derechos laborales de los trabajadores, el 

diputado Froylán C. Manjarrez dio la pauta para analizar la 

posibifidad ge crear un nuevo artículo o inclusive un nuevo título 

en la constitución que sirviera de marco protector de los derech9s 

laborales, en su discurso, obra maestra de sensibilidad social, 

manifestó lo siguiente: 

" vamos al fondo de la cuestión; introduzcamos todas las 

reformas que sean necesarias al trabajo; dé mas les los salarios qtie 

necesiten, atendamos en todas y cada una de sus partes lo que 

merecen los trabajadores y lo demás no lo tengamos en cuenta, 

pero repilo, señores diputados, precisamente porque son muchos 

los puntos que tienen que tratarse en la cuestión obrera. no 

queremos que lodo esté en el artículo 50, es imposible, esto lo 

.. " tenemos que hacer mas explícito en el texto de la Constitución y 

ya les digo a ustedes, si es preciso pedirle a la Comisión que nos 

L.ptesente un proyecto en que comprenda todo un título, toda una 

parte de la Consli!ución, yo estaré con ustedes, porque con ello 

habremos cumplido nuestra misión de revolucionarios".37 

36 CANTÓN MOLLER. Miguel. Derecho del Trabajo BurocrÓtico. 2' Edición. Trillas. 
México. 1991. p. 32. 

37 Ibidem. p. 36. 
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Posteriormente como punto de la discusión respecto de la 

inclusión de los derechos laborales dentro del texto constitucional, 

el diputado Alfonso Cravioto, considerado padre del título sexto de 

nuestra conslilución elevó un discurso en el que no solamente 

solicitó la inclusión de los derechos laborales dentro del texto 

constitucional, sino que solicitó que se creara un capítulo 

completo que regulara las relaciones laborales: 

"Insinúo la conveniencia de que la comisión relire, si la osamble:o 

lo aprueba, fodas las cuestiones obreras que incluyó en el artículo 
, 

quinto, a fin de que, con loda amplitud, presentemos un artículo 

. especial que será el mas hermoso de nuestros trabajos; pues así 
, 

como Francia, después de su revolución, ha tenido el 0110 honpr 

de consagrar en la primera de sus carlas magnas los inmorlol~s 

derechos del hombre, así la Revolución mexicana tendrá el orgullo 

le~ílimo de mostrar al mundo que es la primera en consignar en 

una constitución los sagrados derechos obreros".38 

Dicha propuesta fue defendida en tribuna por el diputado José 

Nolividad Macias, considerado el representante personal de 

Carranza ante el Congreso Constituyente, el cual manifestó la 

necesidad de relirar las adiciones al artículo quinto y abocarse a 
, 

la tarea de crear un artículo especifiCO sobre la materia laboral; en 

101 vertiente se formó una comisión redaclora, presidida por Pastor 

38 DE BueN LOZANO. Néstor. Op. Cil. p. 334. 
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Rouaix, quien era Secretario de Fomento del gabinete de 

Carranza, integrada además por Victorio E. Góngora, Esteban 

Baca Calderón, Luis Manuel Rojas, Dionisio Zavala, Rafael de 16s 

Ríos, Silvestre Dorado, Jesús de la Torre, y el Jefe de la Dirección de 

Trabajo de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria, 

licenciado José 1, Lugo. 

El 13 de enero de 1917, fue terminado el proyeclo del artículo 123 
conslilucional para posteriormente turnado a las comisiones, en 

donde únicamente se modificó el sentido ideológico del trabajo al 

suprimir la limitación que contenía respeclo de proteger 

solamente al trabajo económico, para ampliar los beneficios de 

dicha protección a todas las aclividades de trabajo. 

)'a con las modificaciones de las referidas comisiones, en la sesión 

ordinaria numero 57 celebrada el 23 de enero de 1917, se presentó 

al pleno el proyeclo de los artículos 50 y 123, dándose inicio a ~n 

segundo período de discusión el cual no presentó ninguna 

modificación de trascendencia al referido proyeclo, por lo que el 
, 

artículo 123 fue votado ese mismo día en la noche obteniendo 

una votación a favor de 163 diputados, y cuyo texto original por la 

importancia que reviste para el presente trabajo se transcribe 

íntegro como fue aprobado por el Congreso Constituyente de 

Querétaro en 1917. 
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Título $exto.- Del Trabajo y la Previsión Social. 

Artículo 123.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los 

Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las 

necesidades de cada región, sin contravenir las bases siguientes, 

las cuares regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, 

domésticos y artesanos, de una manera general todo contrato de 

trabajo: 

/, La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

11. la jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. 

Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas para 

las mujeres en general y para los jóvenes menores de 

dieciséis años. Queda también prohibido a unos y otros el 

trabajo nocturno industrial; y en los establecimientos 

comerciales no podrán trabajar después de las diez de' ia 

noche. 

111. Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieciséis 

tendrán como jornada máxima, la de seis horas. El trabajO 

de los niños menores de doce años no podrá ser objeto 'de 

contrato. 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de 

un día de descanso cuando menos. 
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V. las mUjeres durante los tres meses anteriores al parto, no 

desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo 

considerable. En el mes siguiente al parto. disfrutarán 

forzosamente de descanso. debiendo percibir su salario 

íntegro y conservando su empleo y los derechos que 

hubieren adquirido por su contrato. En el período de 

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día. de 

media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el 

que se considere suficiente. atendiendo las condiciones de 

cada región, paro safisfacer las necesidades normales de la 

vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, 

considerándolo como jefe de familia. En toda empresa 

agrícola, comercial, fabril o minera. los trabajadores tendrán 

derecho a una participación en las utilidades. que será 

regulada ~omo indica la fracción IX. 

VII. Para trabajo igual, debe corresponder salario igual. sin tener 

en cuenta sexo o nacionalidad. 

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, 

compensación o descuento. 

IX. la fijación del salario mínimo y de la participación en las 

utilidades a que se refiere la fracción VI, se hará por 
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comisiones especiales que se formarán en cada municipio, 

subordinadas a la Junta Central de Conciliación y Arbitraje 

que establecerá en cada Estado. 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de 

curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo CGn 

mercancfas, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo con que se pretenda sustituir la moneda. 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias, debQn 

aumentarse las horas de la,jomada, se abonará' por :el 

tiempo excedente un ciento por ciento mas de lo fijado 
, 

para las horas normales. En ningún caso el trabalo 

extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tr~s 

veces consecutivas. los hombres menores de dieciséis añps 

y las mujeres de cualquier edad, no serán admitidas en esta 

clase de trabajO. 

XII. El toda negociación agrícola, industrial. minera o cualquieta 

otra clase de trabajo, los patronos están obligados a 

proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no 

excederán del medio por ciento mensual del valor catastral 

de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, 

enfermerías y demás servicios necesarios. a la comunidad. Si 

las negociaciones estuvieren situadas dentro de los 
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poblaciones y ocuparen un numero de trabajadores mayor 

de cien, tendrán la primera de las obligaciones 

mencionadas. 

XIII. Además en estos mismos centros de trabajo cuando su 

población exceda de doscientos habitantes, deberá 

reservarse un espacio de terreno que no será menor de 

cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 

mercados públicos, instalación de edificios destinados a lbs 

servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido 

en lodo centro de trabajo el establecimiento de expendios 

de bebidas embriagantes y de casas de juegos de azar. 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes de 

trabajo y de las enfermedades profesionales de los 

trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la 

profesión o trabajo que ejecuten, por lo tanto los patrones 

deberán pagar la indemnización correspondiente, según 

haya traído como consecuencia la muerte o simplemente 

incapacidad temporal o permanente para trabajar, de 

acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta 

responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono 

contrate. el trabajo por un intermediario. 

XV. El patrón estará obligado a observar en la instalación de sus 

establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y 
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seguñdad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir 

accidentes en el uso de las maqui nas. instrumentos y 

materiales de trabajO. así como a organizar de tal manera 

éste. que resulte para la salud y la vida de los trabajadores 

la mayor garantía compatible con la naturaleza de la 

negociación. bajO las penas que establezcan las reyes. 

- XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecl10 

para coaligarse en defensa de sus respectivos intereSes. 
I 

formando sindicatos, asociaciones profesionales. etcétera" 

XVII. las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de 

los patronos, las huelgas y los paros. 

XVIII. las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir - , 

el equilibrio entre los diversos factores de la producción, 

armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En 

los servicios públicos será obligatorio para los trabajado~es 

dar aviso, con diez días de anticipación a la Junta de 
I 

Conciliación y Arbitraje. de la fecha señalada para la 

suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas 

como ilícitas, únicamente cuando la mayoría de los 

huelguistas ejercitaren actos violentos contra las persona~ o 

las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquellOS 

pertenezcan a los establecimientos y servicios que 

dependan del Gobierno. los obreros de establecimientos 
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fabriles militares del Gobierno de la República no estarán 

comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser 

asimilados al Ejercito Nacional, 

XIX. los poros serán lícitos únicamente cuando el exceso de 

producción haga necesario suspender el trabajo pa~a 

mantener los precios en un límite costeable, previo 

aprobación de lo Junta de Conéiliación y Arbitraje, 

XX. las diferencias o los conllictos entre el capital y el trabajo, se 

sujefarán a ,la decisión de una Junta de Conciliación y 

Arbitraje, formada por igual número de representantes c!e 

los obreros y de los patronos y uno del Gobierno. 

XXI. Si el patrono se .negare a someter sus diferencias al arbitraje 
, 

o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por 

terminado el contrato de trabajo y quedará obligado 'a 

indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, 

además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si 

la negativa fuera de los trabajadores, se dará por terminado 

el con/rato de trabajo. 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o 

por haber ingresado a una asociación o sindicato o por 

haberfomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a 

elección del trabajador, a cumplir con el contrato o a 
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indemnizarlo con el importe de tres meses de salaño. 

Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se 

retire por falta de probidad de parte del patrono o por 

recibir de él malos tratamientos ya sea en su persona o en la 

de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrón no podrá 

eximirse de esta responsabilidad, cuando los malps 

tratamientos provengan de dependientes o familiares que 

obren con el consentimiento o tolerancia de él; 

XXIII. los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos 

devengados en el último año, y por indemnizaciones, 

tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de 

concurso o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus 

patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, solo 

será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y 

por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su 

familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 

excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será 

gratuito para estos, ya se efectúe por oficinas municipales, 

bolsas del trabajo o por cualquiera otra institución oficial o 

particular; 
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, XXVI .. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un 

empresario extranjero, deberá ser legalizado por lo 

autoridad municipal competente y visado por el cónsul de 

la nación a donde el trabajador tengo que ir, en el 

concepto de que, además de los cláusulas ordinarias, se 

especificará claramente que los gastos de repatriación 

quedan a cargo del empresario contratante; 

XXVII. Serón condiciones nulos y no obligarán a los contrayente~, 

aunque se expresen en el contrato: 

olLas que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente 

. excesiva, dada la índole deltrobajo. 

bI Las que fijen un salario que no sea remunerador, o juicio de IQS 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

el Las que eslipulenun plazo mayor de uno semana para la 

percepción del jornal. 

dlLas que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, 

cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no 

se trate de empleadOS de esos establecimientos. 

el Los que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los 

artículos de consumo en tiendas o lugares determinados. 
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fl lm que permitan retener el salaño en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 

indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del 

trabajo y enfermedades profesionales. perjuicios ocasionados 

por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra. 

hlTodas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de 

algún derecho consagrado a favor del obrero en 1m leyes de 
, 

protección y auxilio a los trabajadores. 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el 

palñmonio de la familia, bienes que serán inalienables, no 

podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos y serán 

transmisibles a título de herencia con simplificación de las 

formalidades de los juicios sucesorios; 

, 

XXIX., Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas 

de seguros populares. de invalidez. de vida, de cesación 

involuntaria de trabajo, de accidentes y otros con fines 

análogos, por lo cual. tanto el Gobierno Federal como el de 

cada Estado, deberán fomentar la organización de 

instituciones de esta índole. para infundir e inculcar la 

prevención popular; 
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XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social las 

sociedades cooperativas para la construcción de casas 

baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en 

propiedad por los trabajadores en plazos determinados". 

El texto del artículo 123 constitucional ha sido reformado en 

diversas ocasiones, con el objeto de adecuar dicha regulación a 

las nuevas realidades sociales de la reladones laborales, destacan 

como las reformas más importantes las siguientes: 

olLa reforma del 6 de septiembre de 1929 mediante la cual se 

replantea el preámbulo y el contenido de la fracción XXIX del 

artículo 73 y el preámbulo del artículo 123, ambos de la 

conslilución, con el objeto de establecer la competencia única 

de legislar en materia de trabajo del Congreso de la Unión, con 

el claro propósito de federalizar la materia laboral. 

blLa reforma del 6 de diciembre de 1960, mediante la cual se 

crea el aparado B del artículo 123 para regular las relaciones de 

los Irabojadores-al servicio del Estado. 

clla reforma del 21 de noviembre de 1962, la cual modificó 

algunas fracciones del apartado A, en relación al trabajo de 

menores, en los siguientes términos: 
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Fracción 11.- Se prohibió el trabajo de los menores de dieciséis años 

después de las diez de la noche. 

Fracción 111.- Se elevó la edad mínima para trabajar de doce a 

catorce años. 

3.3. LA lEY REGLAMENTARIA DEL ARTíCULO 123 

CONSTITUCIONAL. 

Tal y como lo establecía el proemio del artículo 123 constitucional, 

los Congresos Locales y el Congreso de la Unión como Congreso 

Local dei Dislrilo Federal, tenían la alribución para expedir leyes en 

materia laboral, las cuales debían en todo momento respetar. y . 

establecer los derechos constitucionales que en maleria laboral 

contenía el referido artículo 123. 

De esta forma, la primera legislación local en materia de trabajo 

fue la expedida el14 de enero de 1918 por el Estado de Veracrvz, 

dicha ley se constituyó en el modelo o seguir tanto por los otros 

estados de la Unión, como por los redadores de lo que después 

seña la Primera Ley Federal de! Trabajo. 

La trascendencia de esta primera ley deriva de su amplio 

reconocimiento o la libertad de asociación sindical y al derecho 

de huelga, otorgando una especial protección o lo clase 
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trabajadora más desprotegida, y plasmándose este objetivo en la 

propia exposición de motivos de esta ley, misma que en su primer 

. párrafo consideró lo siguiente: 

"Urgía remediar las graves injusticias que en épocas pasadas s~ 

. cometieron y que fueron una de las causas principales de ItI 

Revolución. [le aquí que siendo el objeto de la ley remediar esos 

, injusticias y o fin de que no puedan repetirse, fue preciso dar a sws 

disposiciones el único carácter que las pone a cubierto de lOs 

contingencias de la política: el de ser justas".39 

Los disposiciones legales más importantes que contiene esta 

legislación. son señaladas por el maestro Néstor de Buen, al 

señalar que: "Las disposiciones de mayor trascendencia de esta 

ley son las relativas a la participaCión de los trabajadores en las 

utilidades, posteriormente modificadas, Originalmente se siguió el 

infento de fijar un mes de sueldo, que.se pagaría anualmente. 
, 

pero a partir deiS de juDo de 1921 se estableció que la utilidad se 

determinaría por comisiones. definiéndose a la utilidad como la 
, 

ganancia líquida obt~nida por la empresa, después de descontar 

el inferésy la amortización del capital invertido".<O 

Olro Eslado cuya legislación fue trascendente para sentar las 

bases de la legislación federal de 1930, fue la correspondiente al 

39 DE LA CUEVA. Mario. Op. Cit. p. 51. 
40 DE BUEN LOZANO, Néslor. Op. Cil. pp, 352-353. 
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Estado de Yucatán, misma que fue expedida el 2 de octubre de 

1918, siendo entonces Gobernador el licenciado Felipe Carrillo 

Puerto, misma que sigue los parámetros de la ley de Veracruz pero 

que es modificada el 16 de septiembre de 1926, por la ley de 

Alvaro Torres Díaz, en relación al tema sindical, en la cual se 

dispone que únicamente los organismos adheridos a la liga 

Central de resistencia del Partido Socialista del sureste tendrán la 

capacidad y personalidad jurídica suficiente para llevar a cabo 

contrataciones colectivas, así como convenios industriales. De 

igual forma se modifico la regulación del derecho de huelgo, al 

considerar la figura del arbitraje obligatorio y previo. 

De manero particular las relaciones laborales que se suscitaban en 

el Distrito Federal, fueron reguladas de manera muy vaga yo que 

lo legislatura de 1918 consideraba que cada mateña debía ser 

regulada de manera independiente y no en conjunto, de ahí q\,le 

en el año de 1925 se hubiera expedido la ley reglamentaria de la 

libertad de frabajo contemplándose aspectos relacionados con :10 

huelgo y la asociación sindical. 

Posteriormente y dado el auge que tuvo la libertad sindical, a 'ro 

largo y ancho de la República empezaron a conformarse uno 

serie de sindicatos, federaciones y confederaciones que 

rebasaban los límites territoriales y competenciales de los Estados, 

por lo que el sector obrero sentía que daba la pluralidad de leyes 

que existían en todo el territorio nacional, se estaban negando el 
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derecho democráfico de igualdad de derechos y de beneficios 

ya que cada estado daba un tratamiento distinto a las relaciones 

laborales, a pesar de que los sindicatos se conformaban por 

trabajadores de diversos Estados de la República. 

Tomando como basé ésta problemática en la sesión extraordinaria 

de la Cámata de· Senadores celebrada el 26 de julio de 1929, el 

Presidente de la RepÓblica Emilio Portes Gil. propuso una iniciativa 

de reforma a la fracción X del artículo 73 y al proemio del artículo 

123, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; dicho proyeclo de reforma fue ampliamen\e 

aprobado por los diputados y por los congresos de los Estados 

para entrar en vigencia el 22 de agosto de 1929 y cuyo contenido 

en relación al artículo 123, tuvo por objeto determinar que la 

expedición de las leyes en materia de trabajO correspondería 

exclusivamente al Congreso Federal. por lo que la ley seria de 

aplicación en todo el territorio federal, estableciendo un marco de 

competencia doble para su aplicación, es decir, en cuanto a la 

ejecución de la ley parliciparían en sus respeclivas competencias, 

tanto las autoridades locales como las autoridades federales. 

En el mes de julio de ese mismo año el Presidente de la RepúbliCa 

Emilio Porles Gil. envió al congreso de la Unión un proyeclo de 

Código Federal del Trabajo, el cual fue elaborado, entre olros, por 

los juñstas Enrique Delhumeau, Praxedis Balboa y Alfredo lñarrilu. 
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Dicho proyecto del Código Federal del Trabajo encontró una gran 

oposición entre los grupos de trabajadores y representantes de los 

mismos, en gran medida por la antipatía que estos grupos sentían 

por el Presidente de la República y. en otra parte porque dícho 

código establecía elementos que eran inaceptables para los 

trabajadores, tales como el principio de la sindicación única, y el 

arbitraje obligaforio de fas huelgas, dicho proyecto en 

consecuencia no fue aprobado por el Congreso. 

Posteriormente en el año de 1931, la Secretaría de Induslria. 

Comercio y Trabajo, dirigida en ese entonces por el Ucenciado 

Áaron Saenz. redactó un nuevo proyecto elaborado por u~a 
comisión encabeza por el licenciado Eduardo Suárez. misma que 

I 

fue integrada por Aquiles Cruz y Cayetano Ruiz Gorda. 
I 

denominando al referido proyecto como ley Federal del Trabajo. 

El contenido del mencionado proyecto de ley se basó en las 

conclusiones de la Convención obrero patronal organizada ese 

mismo año por la referida Secretaría de Industria. Comercio' y 

Trabajo. por lo que al obtener el consenso de los sectores 

interesados en dicha regulación. el referido proyecto fue 

finalmente promulgado el18 de agosto de 1931. estableciendo en 

el artículo 14 transitorio que se abrogaban todas las leyes' y 

decretos que en materia de trabajo hubieran sido expedidos con 

anterioridad por las legislaturas de los Estados y por el Congreso .;Je 

la Unión. 
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Dentro del período de vigencia de esta ley, se llevaron a cabo una 

serie de reformas en cuanto a su contenido, mismas que de 

manera sintética son expuestas por Néstor de Buen, en los 

siguientes lérminos: 

"al En el ano de 1933, se modificaron los articulos relativos a la 

integración y funcionamiento de las comisiones especiales del 

salario mínimo; b) por ley de 30 de diciembre de 1936, se 

estableció el pago del séptimo día de descanso semanal; cl la ley 

de 17 de octubre de 1940, suprimió la prohibición que los 

sindicalos tenían de participar en asuntos políticos; dI En el año de 

1941 se modificaron diferentes preceptos sobre el derecho de 

huelga; el Por decreto de 29 de diciembre de 1962 se 

reglamentaron las reformas constitucionales del mismo año 

relativas a los trabajos de mujeres y menores, salarios mínimos, 

eslabilidad en el empleo y participación en las utilidades, y se 

introdujeron modificaciones que reflejaban la tesis de la relaciqn 

de trabajo".-¡ 

la Ley Federal del Trabajo de 1931, estuvo vigente hasta la 

promulgación de la nueva ley Federal del Trabajo de 1970, es 

decir hasta el 30 de abril de 1970. sin embargo desde el año de 

1960, el Presidente de la República Adolfo López Mateos, designó 

una comisión para preparar el anteproyecto de lo que seria una 

nueva Ley Federal del Trabajo; dicha comisión fue integrada 

4¡ Ibidem. pp. 359-360. 
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t· notablemente por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 

Licenciado Salomón González Blanco. los presidentes de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje. tanto la federal. licenciada Cristina 

Salmarán de Tamayo y la local del. Distrito Federal licenciado 

Ramiro lozano y el jurista Mario de la Cueva. 

En relación o la preparación del referido ante proyecto. el maestro 

Mario de la Cueva, señala lo siguiente: 

"Durante cosí dos años nos reunimos en la casa del autor. a fin c;Je 

aislamos del bullicio de la Secretaria del Trabajo, hasta terminar \Jn 

primer proyecto. Pronto nos daríamos cuenta de que su adopCión 

eXigía lo previa reforma de los fracciones 11. 111, VI, IX, XXII Y XXXI del 

Apartado A del Artículo 123 de la Constitución",42 

En tal sentido, primeramente en el año de 1961, el Poder legislativo 
, 

recibió el proyecto de reforma constitucional. misma que fue 

aprobado en noviembre de 1962, y no fue sino hasta el año de 

1967 cuando el Presidente de la República Gustavo Dioz Ordaz. 

nombró uno segundo comisión en lo que participaron las mismas 

personas que trabajaron en lo pñmero mas el Licenciado Alfonso 

López Aparicio, presentándole al Poder Ejecutivo un segundo 

proyecto de Ley Federal del Trabajo en el año de 1968. 

42 DE LA CUEVA, Mario. Op. Cil. p. 55. 
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Ese mismo año el Presidente de la República envío copia del 
, 

anteproyecto a todos los sectores interesados en la regulación de 

la matería laboral para que manifestaran su opinión al respecto, 

convocando el primero de mayo a una mesa redonda entre los 

distintos sectores del trabajo para que expusieran sus opiniones 

respecto al contenido del proyecto de la pretendida nueva ley. 

Finalmente la comisión redadora tomando en cuenta l<ils 

observaciones presentadas por la clase trabajadora y la clase 

patronol. modificó el proyecto de ley, mismo que en el mes de 

diciembre de 1968, fue enviado al Congreso de la. Unión como 

iniciativa de nueva ley Federal del Trabajo. 

Una vez que el Congreso de la Unión recibió la iniciativa de ley, 

convocó a una nueva mesa de negociaciones entre los patrones y 

trabajadores, en la cual los patrones presentaron un documento 

dividido en tres parles conforme al análisis que llevaron a cabo de 

la ley del trabajo. En dicho documento los patrones expusieron 

qué elementos de la leyeran no objetables, cuáles eran 

objetables y cuáles eran inaceptables. 

En relación al los aspectos considerados como objetables y los 

inaceptables, el maestro Mano de la Cueva nos reseña .lo 

siguiente: 
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"El nuevo concepto de intermediario, cuya finalidad fue suprimir 

vaguedad de la ley de 1931; las normas que reconocieron ,el 

derecho de huelga en los problemas de contrato - ley; las 

disposiciones sobre el llamado desistimiento tácito de la acción, 

una institución que debió suprimir la comisión por ser contraria a la 

equidad y de una constitucionalidad dudosa; muchas de las 

normas sobré las reglamentaciones especiales; el reconocimiento 

que hizo la ley de la propina como parte del solano; el pago de 

tiempo extraordinario autorizado por la Constitución con un solano 

mayor; la prima por trabajo en domingo; dos nuevos días de 

descanso obligatorio. el primero de enero, en el que no se 

trabajaba en el pasado y el cinco de febrero. aniversario del 

primer reconocimiento constitucional de los derechos del trabajo; 

el aumento del período de vacaciones; la prima de vacaciones; 'el 

aguinaldo; la obfigación de otorgar becas y de fomentar el 

deporte; la indemnización en los casos de reajuste de 

trabajadores; y la creación de hospitales en empresas de personal 
, , 

numeroso" . .13 

En relación a los aspectos que la clase patronal consideraba 

como inaceptables. 'los mismos se concretaban sugiriendo al 

maestro Mario de la Cueva a los relacionados con "la interrupción 

de la jornada de trabajo durante media hora, la integración del 

salario. el escalafón ciego. la prima de antigüedad, el concepto 

.., Ibidem. pp. 58·59. 
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de empleado de confianza, las normas sobre agentes de 

comercio y, en especial, de seguros, trabajo a domicilio, huelgas, 

participación de utilidades y casa habitación" ..... 

Una vez terminada la mesa redondo con patrones y trabajadores, 

los integrantes de la Cámara de Diputados sesionaron con la 

comisión redactora del proyecto para valorar las pOSiciones de los 

panelistas, finalmente el referido proyecto no sufrió modificación 

alguna de fondo para ser aprobada y promulgada en el año de 

1970, entrando en vigor el primero de moyo de ese mismo año. 

Finalmente la ley Federal del Trabajo de 1970 es la legislación que 

en la actualidad rige las relaciones laborales en todo el territorio 

nacional, sin embargo a lo largo de la historia ha sufrido una serie 

de modificaciones cuyo objelívo ha sido adaptar esta legislación 

al continuo y dinómico movimiento social de las relaciones 

laborales. 

De esta forma la rama del derecho del frabajo presenta, a partir 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, una 

constante evolución que es resultado de la necesidad de que las 

relaciones jurídicas laborales se encuentren adecuadamente 

regulados y protegidos por la ley; esto ha generado a su vez, q~e 

la política y la costumbre social del trabajo también sean objeto 

de una continua evolución en la búsqueda de condiciones mas 

44 Cfr. DE BUEN LOZANO. Nésfor. Op. Cit. p. 380. 
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justas y mas equitativas que las que existían con anterioridad a lo 

promulgación de la Carta Fundamental de 1917, y de las leyes del 

trabaj(). 

Cabe destocar que, desde nuestro punto de vista, se esta viviendo 

una etapa de continuo evolución la cual se ha acelerado aun 
, 

mas a partir de ta implementación de una política económica 

neoliberal, por lo que consideramos que es necesario revisar ~I 

marco protector que implico el derecho del trabajo para que se 

refuercen los esquemas· de protección del salarlo y los derechos 

laborales, así como también para que se corrijan algunas· figurQs 

que en la actualidad son completamente anacrónicas, por lo que 
, 

resulta ser indispensable que, como se señalará en los siguient~s 

capítulos del presente trabajo de invesligación, que el esquema 

del derecho del trabajo de los menores de edad, sea regulac;lo 

con mayor rigidez para evitar que la voluntad del legislador 

expresado prohibiendo el trabajo de los menores, sea realmente 

cumplido y no siga sh:mdo letra muerta como lo es en la realidad 

actual que vive nuestro país. 
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CAPiTULO 4. El MelOR EN LA lEGISLACiÓN lABORAL. 

A lo largo del presente trabajo de invesligación, se ha analizado la 

evolución histórica de las conquistas laborales tanto en nuestr? 

país como en el extranjero; de manera particular en el capílulb 

primero se ha eslabfecido la regulación que se ha dado en $1 

derecho internacional a los derechos laborales de los menores, 

mientras que en el capítulo tercero fue dedicado o analizar los 

alcances del derecho dellrabajo en nuestro país. 

Esta exposición sistemática y el ordenamiento de lo misma derivan 

del hecho evidente de que el derecho laboral es producto de las 

históricas conquistas laborales que los trabajadores en lo individual 

y en forma colectiva han obtenido como consecuencia de su 

lucha de clase, y que dichas conquistas son plasmadas en los 

ordenamientos laborales especificos de determinados países y en 

el reconocimiento del derecho internacional de los mismos y de la 

propia creación de un organismo internacional protector :y 
Vigilante del cumplimento de los derechos laborales. 

Ahora bien, si dentro del marco de dichas conquistas, la 

proteCCión al trabajo de los menores ero una de las banderas mas 

constantes y enarboladas por los distintos grupos de trabajadores 

que propugnaban por el reconocimiento de sus derechos, es 

evidente que al consolidarle el triunfo de los trabajadores, y dI 

regularse en consecuencia la materia laboral por diversas 
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disposiciones jurídicas, alcanzan en el caso de nuestro país, 

inclusive una protección constitucional. es claro que los primeros 

sectores de derechos en ser regulados y protegidos son los de los 

menores trabajadores; en este sentido, los constituyentes de 1917 

consideraron necesario establecer una serie de derechos de los 

trabajadores menores de edad, regulándose dichas prerrogati~as 

en el propio artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicano: dicha regulación de manera sintética la expope 

el maestro Néstor de Buen, en los siguientes términos: 

"El Constituyente de 1916-1917 tuvo presente también la necesid~d 

de establecer un limilación y al diclar las fracciones 11 y 111 del art. 

123 prohibió las labores insalubres o peligrosas para los menores ge 

16 años, el trabajo nocturno industrial y en los eslablecimienfos 

comerciales después de las diez de la noche. Fijo una jornada 

móxima de seis horas para los jóvenes mayores de 12 años y 

menores de 16 anos, con lo que, implícitamente fijo la ed~d 
I 

mínima en 12 años" • .s 

Posteriormente, en 1962 se reforma el contenido de la Constitución 

Generol de la República, para aumentar la edad de los menores 

trabajadores, y se modifica el contenido y numeración de la Ley 

Federal del Trabajo, la cual recoge el espíritu de la protección 

que la constitución contienen y que en términos similares es 

., Ibidem. pp. 373-375. 
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adoptada por la nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, 

actualmente en vigor . 

Sin embargo, a pesar de que, como se ha señalado tanto la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como la ley 

Federal del TrabOlo contienen disposiciones específicas que 

regulan en trabajo de los menores, desde nuestra óptica dicha 

regulación especial es en la actualidad totalmente insuficiente y 

limitado, ya que en la actualidad este marco protector se 

encuentra sobrepasado debido a que únicamente contempla 

como se vera en seguida algunos aspectos básicos del trabajo de 

los menores y no como debería de ser presentar uno regulación 
, 

completo y especial que realmente proteja a los menores que ~e 

ven en la necesidad defrabajar. 

la insuficiencia de este marco jurídico ha ocasionado 

irremediablemente que lo misma seo considerada letra muerta, yo 

que es indudable que en muchos lugares existen menores qve 

frabOlan en condiciones insalubres y en condiciones de trabajo 

francamente violatoñas de lo que la Constitución Politica y la Ley 

Federal del Trabajo establecen. 

En relación con el contenido de la regulación del trabajO de los 

menores, la ley reglamentaria del aparado A del artículo 123 

Constitucional, considera diversos elementos, como hemos 

señalado sumamente limitados, y que pueden ser analizados con 
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base en los aspecfos que se contemplan en este capítulo, tales 

como la edad labora, los requisitos y las prohibiciones para el 

trabajo de los menores, y las condiciones generales de trabajo de 

los mismos; una vez ananzado el contenido de la Constitución 

General de la República y de la Ley Federal del Trabajo a este 

respecto, se vera con claridad la deficiencia de la regulaciÓn 

adual del trabajo de los menores. 

4.1. MíNIMO DE EDAD LABORAL. 

La primera interrogante que surge en relación con la aplicación 

dé un capítulo de la Ley especial para el trabajo de los menoréS, 

es saber a quien se va a dirigir dicha regulación, es decir, que 

personas son consideradas como menores de edad desde: el 

punto de vista del derecho laboral, o lo que se entiende como 

cual es la edad mínima para que una persona inicie su vida 

laboral. 

De manera general, en el artículo 123 de la Constitución ,se 

considero necesario incluir una norma genérica relacionada con 

la edad mínima de trabajo y por lo cual se estableció dentro del 

referido artículo 123, apartado A, la fracción 111, misma que. 

contempla la edad mínima de trabajo y la regulación general 

relacionada con la edad, al consignar dicha fracción 111 lo 

siguiente: 
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"Artículo 123.- Toda persona liene derecho al Irabajo digno y 

socialmente útil; al efedo. se promoverán lo creación de empleos 

y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir o las bases siguientes, 
, 

deberá expedir leyes sobre el trabajo. tos cuales regirán: 

A. En/re los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y 

de una manera general, lodo contrato de trabajo: 

111.- Queda prohibida la utilización de los menores de catorce años. 

los mayores de esta edad y menores de dieciséis, tendrán como 

jornada móxima la de seis horas". 

Esta regulación establece los catorce años como la edad mínima 

para trabajar, considerando de manera adicional una prohibicipn 

_expresa para el trabajo de las personas menores de esla edad. 

De manera complemenfaria, esta misma regulación constitucional . ' 

establece como minoría de edad laboral la comprendida entre 

los catorce y los dieciséis años. por lo que esta último edades 

considerada como la mayoría de edad laboral, tal y como se 

expondrá con mayor amplitud o lo largo de este tópico. 

Esta aseveración es confirmada por el contiendo de la Ley Federal 

del Trabaja, particularmente en los artículos quinfo fracción 
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primera, en relación a la edad mínima de trabajo y artículo 22 en 

relación con la mayoría de edad laboral. 

"Artículo 50.- Las disposiciones de esta ley son de orden público, 

por lo que no producirá efeclo legal, ni impedirá el goce y el 

ejercicio de los derechos, sea ese rila o verbal, la estipulación que 

establezca: 

1.- Trabajos para niños menores de coloree años." 

"Artículo 22.- Queda prohibida la ulilización del Irabajo de l@s 
i 

menores de coloree años y de los mayores de esto edad . y 

menores de dieciséis que no hayan lerminado su educación 

obligaloria, salvo los casos de excepción que apruebe la 

autoridadcorrespondienfe en que a su juicio haya compalibilidad 

entre los estudios y ellrabajo." 

La determinación de establecer la mayoría de edad laboral en 

dieciséis años, deriva del ámbito de prolección del Título Quinto ~is 

de la Ley Federal del Trabajo, denlro del cual como capítulo 

protector del trabajo de los menores, considera como tales a los 

que trabajadores que tengan enlre catorce y dieciséis años, por lo 

cual al dejar fuera de esta protección a los mayores de dieciséis 

años, explícitamente considera que estos traba¡adores deben ser 

considerados como cualquier otro trabajador. es decir su Irabc)jo 

debe ser protegido y regulado por las disposiciones generales de 
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lo ley Federal del Trabajo y no por el apartado específico de esta 

misma ley en relación al trabajo de los menores; en consecuencia. 

los trabajadores mayores de dieciséis años son considerados como 

mayores de edad desde el punto de vista laboral. tal y como lo 

considera el artículo 23 de la misma Ley Federal del Trabajo. 

mismo que contempla textualmente lo siguiente: 

"Artículo 23.- los mayores de dieciséis años pueden prestar 

Ubremente sus servicios, con las limitaciones establecidas en est\:! 

Ley. los mayores de cotorce y menores de dieciséis necesitan 
, 

autorización de sus padres o tutores y a falto de ellos, del sindicato 
, 

a que pertenezcan, de lo Junta de Conciliación y Arbitraje, del 

Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. 

Los menores .trabojadores pueden percibir el pago de sus salarios y 

ejercitar las acciones que les correspondan." 

En relación a la regulación que se contiene en el artículo 23 de I:a 

ley Federal del Trabajo, relacionada con las limitaciones 

contenidos en la ley para el trabajo de los mayores de diecis~is 

9ños, cabe precisar que, como se vera a lo lago de este capítulo 

dichas limitaciones son tan reducidas que será factible concluir, 

, como se ha señalado en este apartado. que la mayoría de edad 

desde el punto de vista laboral es la de dieciséis años. 
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Finalmente, en relación con la edad laboral, cabe precisar que si 

bien la edad mínima para poder trabajar es la de catorce años, 

los trabajadores menores de dieciséis años que se encuentrCln 

protegidos < por la regulación espedal de la ley Federal d;el 

Trabajo, lienen una limilante en cuanto a la capacidad de 

ejercicio laboral, particularmente relacionada con la expresión 

total de sus derechos sindicales, ya que el artículo 372 fracción I 

de la citada ley Federal del Trabajo. limita la posibifidad de que 

estos trabajadores menores de edad puedan formar parle de :'0 
organización o directiva de los sindicatos; dicha regulación se 

expresa en los siguientes términos: 

"Artículo 372.- No podrán formar parte de la directivo de I¡'s 

sindicatos: 

1.- Los trabajadores menores de dieciséis años;" 

4.2. REQUISITOS PARA EL TRABAJO DE LOS MENORES. 

Ni la Constitución General de la República, ni la Ley Federal del 

Trabajo contemplan una regulación específica de los requisitos 

para el trabajo de los menores ya que la protección a que Se 

refiere el capítulo del trabajo de los menores de la ley Federal del 

Trabajo se encuentra dirigida a otorgar una serie de condicion~s 

de trabajo mas favorables en atención a la edad y al desarrollo 
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físico de los menores, por lo cual no existe un apartado definido y 

específíco relacionado con los requisitos del trabajo de los 

menores, por lo que dichos requisitos se encuentran 

particularmente en tres artículos de la Ley y de los cuales de 

manera preliminar se analizaran los artículos 173 y 174 de la propia 

Ley Federal del Trabajo, mismos que consignan específica mente 

lo siguiente: 

"Artículo 173.- El trabajo de los mayores de catorce años y 

menores de dieciséis queda sujeto a vigilancia y protección 

especiales de la Inspección del Trabajo." 

"Artículo 174 •• Los mayores de catorce y menores de dieciséis años 

deberón obtener un certificado medico que acredite su aptitud 

para el trabajo y someterse a los exómenes médicos que 

peñódicamente ordene la Inspección del Trabajo, Sin el requisilo 

del certificado, ningún patrón podrá utilizar sus servicios." , 

Los requisitos consignados en los artículo 173 y 174 transcritos, van 

encaminados a proteger a los menores de edad de los posibles 

abusos de los patrones o de la presencia de violaciones a las 

condiciones-o especiales de trabajo que para los menores 

cont~mpla la prop~" ley Federal del Trabajo; de igual forma el 

segundo de los artículos señalados se aboca a proteger la 

integridad física de los menores así como la salud de los mismos, 

ya que tanto los constituyentes de 1917 como los legisladores de 
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1970 consideraron necesario evifar que el trabajo de una persona 

menor de edad pudiera entorpecer o afectar negativamente su 

desarrollo flSico. debido a que si el inicio de la edad laboral 

coincide con la adolescencia en donde el menor de edad sufre 

una serie de cambios corporales. es necesario que un medico 

avale que el trabajo que se pretende desempeñar no 
, 

entorpecerá el desarrollo físico de los menores de edad; en tal 

sentido el trabajo que vaya a desempeñar un menor debe 

encontrarse respaldado de un certificado médico en el que se 

consigne la aptilud física y mental del posible trabajador y lo 

posibilidad del trabajo en cuanto a su no afectación con el 

desarrollo físico y mental del futuro trabajador. 

Como un último requisito para el trabajo de los menores, una vez 

cumplido con el requisito de obtener el aval del certificado 

medico respecto del trabajo que se va a desempeñar, el patrón . , 

que controle o una persona menor de edad deberá vigilar el 

adecuado y estricto cumplimiento de las normas protectoras de 

los menores, debiendo cumplir a lo largo de toda la relación 

laboral con las siguientes obligaciones, impuestas por el artículo 

180: 

"Artículo 180.- Los patrones que tengan a su servicio menores de 

dieciséis años están obligados a : 
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1. Exigir que se les exhiban los certificados médicos que 

acrediten que están aptos para el trabajo; 

" 11. Llevar un registro de inspección especial, con indicación de la 

fecha de su nacimiento, clase de trabajo, horario, salario y 

demás condiciones generales de trabajo; 

111. Distribuir el trobejo e fin de que dispongan del tiempo 

necesario paro cumplir sus programas escolares y asistir a 

escuelas de capacitación profesional; y 

IV. Proporcionar a la Inspección del Trabajo los informes que I~s 

soHcite." 

Como lo establece el artículo anteriormente transcrito, los patrones 

deberán tener un registro especial de los trabajadores menores qe 

edad que tengan, osi como de la clase de trabajo que 

desempeñen y evidentemente con el certificado medico que 

acredite la aptitud para desempeñar ese trabajo así como con las 

condiciones del mismo; esta obligación deriva de la necesidad de 

que el patrón se encuentre en continua vigilancia del 

cumplimiento de las condiciones especiales del trabajo que 

desempeñen los menores de edad a su cargo, asimismo para que 

pueda de manera eficiente y expedita auxiliar e informar en todo 

lo relacionado con el !rabajo de los menores a los inspectores de 

!rabajo cuando estos lo requieran. 
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4.3. PROHIBICIONES AL TRABAJO DE LOS MENORES. 

La protección que la Ley Federal del Trabajo establece en relación 

al trabajo de los menores de edad se manifiesta desde dOs 

vertientes, por un lado al establecer condiciones especiales de 

trabajo para estos, tal y como se analizara a lo largo de este 

capítulo, y por olro lado mediante el establecimiento de una serie 

de limitaciones y prohibiciones para el desempeño de ciertos 

labores a cargo de los menores trabajadores, tal y como de 

manera textual lo establecen los artículos 29 y 175 de la ley 

Federal del Trabajo, en dos supuestos diferentes cuyo contenido 

establece: 

"Artículo 29.- Queda prohibida la utilización de menores de 

dieciocho años para la prestación de servicios fuera de ,la 
, 

República, salvo que se trate de técnicos, profesionales, artisfOs, 

deportistas y, en general, de trabajadores especializados." 

Este artículo 29 se constituye en uno de los pocos supuestos de ,la 

ley en que se regula el trabajo de los menores de dieciocho años, 

al considerar que el trabajo de los mismos se encuentra prohibido 

cuando se frote de labores que se desempeñen fuera delterriforio 

de la República Mexicana; dicho ordenamiento contempla una 

série de excepciones, como es el trabajo . de técnicos 

profesionales, artistas, deportistas, y de trabajadores 

especializados. 
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Este conjunto de excepciones resulta ser tan vago y ambiguo que 

permite que casi cualquier trabajador menor de edad cumpla 

funciones fuera del tenitorio nacional, con una evidente violación 

alas disposiciones contenidas en dicho artículo, por lo que si se 

pretende en verdad que los menores de edad no desempeñ~n 

labores fuera del país, es necesario que el contenido de esle 

numeral se modifique para corregir esta ambigua redacción. 

Por olro lodo, en relación a las prohibiciones expresas del trabajo 

de los menores, el artículo 175 contempla de manera específic~ 

una serie de supuestos jurídicos de trabajos que los menores efe 

edad no pueden efesempeñar, y en consecuencia, este artículo 

contiene una protección específica establecida a manera de 

pfohibición para la utilización del trabajo de los menores en 

diversas áreas laborales; dicho artículo se expresa en los siguientes 

términos: 

"Arlículo 175.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los 

menores: 

1. De dieciséis años, en : 

aJ . Expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato. 

bJ Trabajos susceptibles de afeclar su moralidad o sus buenas 

costumbres. 

el Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de la 

Inspección de Trabajo. 
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dI Trabajos subterráneos o submarinos. 

e) labores peligrosas o insalubres. 

f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan impedir o 

retardar su desarrollo físico normal. 

gl Establecimientos no industriales después de las diez de la 

noche. 

h) las demós que determinen las leyes. 

11. De dieciocho anos, en: '" 

Trabajos nocturnos industriales." 

El objetivo de este artículo es evitar que en el desempeño 4e 

algún trabajo. los menores de edad puedan entorpecer o afecli:lr 

su desarrollo tanto físico como emocional o moral al evitar que 

desempeñe trabajos que puedan ser superiores a sus fuerzas físicas 
I 

o en horarios que deben ser de descanso. o en lugares' o 

cumpliendo actividades que les genere algún vicio ° que afec.e 

su moralidad, ya que se considera que los menores de edad s<im 

personas que aun no tienen un criterio madurado y en 

consecuencia son fócilmente influenciables e impresionables, :10 

que ocasionaría que cualquier actividad que requiera de madurez . ' 

para su cumplimiento sea mal entendida o mala influencia para 

ellos. 

Por olro lado, el artículo 176 como complemento del artículo 

anteriormenle Iranscrilo. considera una regulación explicativa de 
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los denominadas labores peligrosas e insalubres a que se refiere el 
artículo 175 como actividades prohibidas para los menores de 

dieciséis años: 

"Artículo 176.-las labores peligrosas o insalubres a que se refiere ~I 

artí~ulo anterior, son aquellas que, por la naturaleza del trabajo, 
, 

por las condiCiones físicas, químicas o biológicas del medio en que 

se prestan,Q por lo composición de la materia prima que se utiliza, 

son capaces de aCtuar sobre la vida, el desarrollo y la salud físi~a 

y mental de los menores. 

Los reglamentos que se expidan determinaran los trabajos que 

queden comprendidos en la anterior definición". 

Finalmente como una prohibición específica al trabajo de los 

menores es el contenido en el capítulo 111 denominado 

Trabajadores de los Buques, contenido en el Título Sexto de la l~y 

Federal del Trabajo denominado Trabajos Especiales y cuya 

regulación contemplo dos elementos específicos de singular 

importancia, uno de ellos es que la prohibición general del trabajo 

de los buques o los menores de quince años y no de dieciséis años 

como la regulación de los menores contenida en el capítulo 

Quinto Bis de la Ley Federal del Trabajo, y por otro lado la 

prohibición de desempeñar particularmente dos acfividades, pCjra 

cualquier menor de dieciocho años, es decir cualquier persona 
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menor de edad que pretenda trabajar: Dicho artículo contemplo 

textualmente estas prohibiciones en los siguientes términos: 

"Artículo 191.- Gueda prohibido el trabajo a que se refiere este 

capítulo a los menores de quince años y el de los menores de 

dieciocho en calidad de pañoleros o fogoneros." 

4.4. CONDICIONES DE TRABAJO 

La regulación que la Ley Federal del Trabajo contempla respecto 

a las condiciones del trabajo de los menores, como se ha 

señalado con antelación, es en este apartado en donde la ley de 

la materia pretende establecer una protección especial en favbr 

de los menores trabajadores, ya que el referido título Guinto Bis ele 

la Ley Federal del Trabajo, contempla una serie de caraclerístic(IJs 

especiales que el patrón debe respetar para el trabajo de los 

menores; cabe mencionar que las características específicos de 
, 

las condiciones de trabajo para los menores a que se refiere ~I 

mencionado título Guinto Bis, se establecen mediante diversos 

elementos particulares de las condiciones generales de trabajo, sin 

embargo los mismos son un tanto insuficientes para determinad<!ls 

materias, por lo que en caso de omisión por parte de la ley 

respecto a un tema en particular, se deben aplicar las normas 

generales de protección del trabajo que contempla la propia I~y 

Federal del Trabajo a lo largo de su capitulado general, es dedr, 
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en los aspectos del trabajo en que no exista una protecci6n 

especial para los menores, se aplican de manera un tanto 

supletoria las normas generales de la misma ley. como si se tratara 

de trabajo de personas mayores de edad. 

La determinación de las condiciones de trabajo, la señala el 

maestro Nésfor de Buen en 105 siguientes términos: 

"Desde el punto dé vista de la teoría general del derecho dél 

trabajo, esloes. examinando solo con rigor técnico, el estudio de 

las condiciones de trabajo, constituye, en realidad la 

determinación específica de las obligaciones de las partes en la 

relación laboral y por lo tanto el estudio del objeto posible como 

elemento esencial de la relación de trabajo":· 

De manera complementaria, y desde un punto de vista mas social 

en relación con (a defensa de los trabajadores, y en este caso de 

los menores trabajadores, el maestro Mario de la Cueva define a 

lasrefaciones de trabajo, en los siguientes términos: 

"Las normos que fijan los requisitos para la defensa de la salud y la 

vida de los trabajadores en los establecimientos y lugares de 

trabajo y 105 que determinan las prestaciones que deben percilDir 

los hombres por su trabajo"." 

" Ibidem. p. 137. 
" DE LA CUEVA. Mario. Op. Cil. p. 263. 
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Como lo establecen de manera complementaría los dos 

tratadistas citados, las condiciones del trabajo de los menores son 

aquellas medidas protecforas que la ley Federal del Trabajo 

considera en cuanto .0 la prestación del trabajo por parte de l<lIs 

personas que sean menores de edad, y en consecuencia son el 

objeto del contrato de trabajo mediante el cual se regulan I~s 

funciones y el desarrollo del cumplimiento de las mismas por parte 

de los menores trabajadores. 

Con base en esto, toda relación de trabajo proviene de un 

contrato laboral ya, que deriva de un acuerdo de voluntades pata 

crear derechos y obligaciones, por lo cual en el caso particular de 

los menores es saludable que las condiciones de trabajo se 

plasmen en un contrato escrito que proteja tanto al patrón como 

al menor trabajador; en este sentido resulta aplicable de manera 
, 

genérica la regulación consignada en los arlículos 24 y 25 de la 

referida Ley Federal del Trabajo, que aplicadas de manera 

supletoria o complementaria a las normas protectoras del trabajo 
I 

de los menores, regulan el otorgamiento escrito de los contratos de 

trabajo, mismos que deben contener las referidas condiciones de 

trabajo: 

"Artículo 24.- las condiciones de trabajo deben hacerse constar 

por escrito cuando no existan contratos colecfivos apficables. Se 

harán dos ejemplares, por lo menos, de los cuales quedará uno Em 
poder de cada parle." 
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"Artículo 25.- El eSCfilo en que consten las condiciones de trabajo 

deberá contener: 

1. Nombre, nacionalidad. edad. sexo, estado civil y domicil~o 

del trabajador y del palrón; 

11. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado 

o tiempo indeterminado; 

111. El selVicio o selVicios que deban prestarse, los que se 

determinaran con la mayor precisión posible; 

IV. El lugar o los lugares donde deba preslarse el trabajo; 

V. La duración de la jornada; 

VI. La forma y el monto del salario; 

VII. El día y el lugar de pago del salario; 

VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado . o 

adiestrado en los lérminos de los planes y program9s 

eslablecidos o que se eslablezcan en la empresa, conforme 

a lo dispuesto en esta Ley; y 

IX. Otras condiciones de Irabajo, lales CO[!O días de descanso, 

vacaciones y demás que convengan el trabajador y ,el 

patrón." 

Estos elementos son los mínimos indispensables que deben 

contener los contratos de trabajo, sin embargo la ausencia del 

otorgamiento escrito del acuerdo de voluntades que supone la 

relación laboral. no es imputable al trabajador. por lo que en caso 

de no haber contrato escrito. los derechos y obligaciones de I'as 
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partes derivaran de manera directa de las condiciones de trabato 

que la ley contempla, debiéndose respefar de manera particular 

las normas especiales dertrabajo a menores. 

De manera complementaria, en caso de no haber contrato 

escrito, para protección de los menores resulta aplicable, de iguol 

forma de manera supletoria o complementaria el contenido dél 

artículo 27 de la ley Federal del Trabajo, mismo que considera qu~ 

el caso de que no se hubiera determinado el trabajo que se va a 
desempeñar, el mismo será el que resulte apto para las 

condiciones del menor trabajador, lo cual de manera análogp 

será vigilado por la Inspección de Trabajo; esta norma se expresp 

fextualmente en los siguientes términos: 

"Artículo 27.- Si no se hubiese determinado el servicio o servicios 
I 

que deban prestarse, el trabajador quedará obligado a 

desempeñar el trabajo que sea compatible con sus fuerzas, 

aptitudes, estado o condición y que sea del mismo genero de IQs 

que formen el objeto de la empresa o establecimiento," 

Adicionalmente, en relación a las normas generales de las 

condiciones de trabajo, el artículo 56, contempla el derecho de 

igualdad de condiciones y de salarios en relación a la igualdad de 

trabajo, así mismo en relación a los menores, contempla 

genéricamente que las condiciones de trabajo que un patrón 

establezca para con sus trabajadores. no podrán ser inferiores a lo 
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que contempla la ley. sin embargo como se ha señalado dicha 

regulación legal es sumamente limitada e incipiente, por lo que en 

la actualidad no consideramos que exista una adecuada 

protección a los menores trabajadores; el contenido del referido 

, artículo 56 de la ley Federal del Trabajo. es el siguiente: 

"Artículo 56.- Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán sér 

infeñores O las fijadqs en esta ley y deberán ser proporcionadas a 

loimporlancia de los servicios e iguales para trabajos iguales. sin 

que puedan esroblecerse diferencias por motivo de razm. 

nacionaUdad, sexo, edad. credo religioso o doctrina política. salvo 

las modaHdades expresamente consignadas en esta Ley." 

Para poder analizar de manero particular las condiciones de 

frabajo que consigna nuestra ley en favor de los menores 

trabajadores. partiremos de la exposición de las referidas 

condiciones de trabajo generales que regulo lo ley de lo materia y 

que el maestro Néslor de Buen considera en los siguientes términos: 

"Las tondiciones de trabajo se refieren a aquellos aspectos mas 

importantes que. integran el objeto de la relación laboral . 
• 

Siguiendo el orden de la ley, pueden mencionarse los siguientes: 

al Jornada de Trabajo. 

b) Días de Descanso. 

el Vacaciones. 
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dl Salario. 

e) Participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas. "," 

A pesar de que este orden es el que considera la ley para ~I 

estáblecimiento de las condiciones de trabajo. en relación al 

trabajo de los 'menores. creemos que es mas adecuado 

establecer un orden un tanto diferente con base en la limitad:a 

protección que los menores tienen en cuanto a su situaciQn 

laboral; en este sentido analizaremos las condiciones de trabajo 

de los menores en cuatro apartados específicos: 

al Jornada de Trabajo. 

bl Vacaciones. 

el Salario, 

d) Seguridad Social. 

4.4.1. JORNADA DE TRABAJO 

Primeramente debemos establecer que se entiende por jornada 

de trabajo. para lo cual la Ley Federal del Trabajo en el artículo 58 

define a la jornada de trabajo como "el tiempo durante el cual el 

trabajador esta a disposición del patrón para prestar su trabajo", 

... DE BUEN LOZANO. Néstor. Op, Cit, p, 141. 
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Derivado de esta definición, el tiempo máximo diario que un 

menor trabajador debe encontrarse a disposición de su patrón es 

estipulado en el artículo 177 de la ley Federal del Trabajo, en los 

siguientes términos: 

"Artículo 177.- la jornada de trabajO de los menores de dieciséis , , 

años no podrá exceder de seis horas diarias y deberá dividirse e,n 

períodos méiximos de Ires horas. Entre los distintos períodos de lo 

jornada, disfrutaran de reposos de una hora por lo menos". 

Como se establece en el artículo citado, la jornada máxima de 

trabajo paro los menores es de seis horas diarias, mismas qu'e 

deberá ser dividido en períodos máximos de tres horas, disfrutando 

de una hora mínima de descanso entre coda período, por lo cual 

se puede establecer que los trabajadores menores de edad tienen 

como jornada méixima de trabajo incluyendo una hora d:e 

descanso intermedio la de siete horas sin que este permitido el 

exceder la jornada de trabajO con horas extraordinarias o en I@s 
! 

días domingo y de descanso obligatorio. tal disposición es 

contenido en el artículo 178 de la misma ley Federal del Trabajo. 

mismo que se consigna en los siguientes términos: 

"Artículo 178.- Quedo prohibida la utilización del trabajo de I<?s 

menores de dieciséis años en horas extraordinarias y en los días 

domingo y de descanso obligatorio. En caso de violación de esta 

prOhibición las horas extraordinarias se pagaran con un doscientos 
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por ciento mas del salario que corresponda a las horas de la 

jornada y el salario de los días domingo y de descanso obligatorio 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 75." 

Este artículo al consignar una prohibición expresa de que los 

menores laboren en horarios extraordinarios o los días festivos o 

domingos, impone como sanción el pago de un salario 

extraordinario del 200 por ciento adicional al salario que debía 

percibir por un día de trabajo, sin embargo esta contradicción :al 

regular la violación de una prohibición expresa es un claro 

ejemplo del anacronismo de la ley ya que al pretender proteger al 

trabajador menor de edad, se limita a imponer una sanción qlle 

corresponde al trabajo extraordinario de cualquier trabajador, por 

lo cual surge la interrogante de saber en donde se establece la 

verdadera protección de los menores trabajadores en cuanto 'al 

tiempo extraordinario, ya que como el referido artículo 178 lo 

señala, los artículo 73 y 75 de la misma ley Federal del Trabajo, 

contemplan el pago del salario extraordinario para cualquier 

trabajador que tenga una jornada de horas extra o que trabajen 

el día de descanso o el día domingo, por lo cual el contenido dl'll 

artículo 178 es prácticamente letra muerta ya que no considero 

realmente una prohibición para el trabajo extraordinario de los 

menores. 

La única referencia relacionada con el trabajo extraordinario, o 

nocturno para los menores, deriva del artículo quinto fracciones IV 
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y XII de la misma Ley Federal del Trabajo, fracciones que 

contemplan textualmente lo siguiente: 

"Artículo 50.- Las disposiciones de esta ley son de orden público, 

por lo que no producirá efecto legal. ni impedirá el goce y el 

ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 

establezca: 

IV. Horas extraordinarias de trabajo para los menores de diecis~is 

años; 

XII. Trabajo nocturno industrial o el trabajo después de las veintidós 

horas, para menores de dieciséis años;" 

La prohibición que establece las fracciones IV y XII del artículo 

quinto señalado, van encaminadas no a proteger el trabajo 

extraordinario de los menores, sino mas bien a evitar que este 

trabajo extraordinario sea establecido contractualmente, por lo 

qué la posible estipulación en un contrato laboral del trabajo 

extraordinario o nocturno de los menores se entenderán por no 

puestas, es decir no podrá obligarse contractualmente al menor .... . 
Irabajddora.prestar sus servicios de manera extraordinaria o en las 

noches, pero esta nulidad de cláusulas se ve minimizada por el 

contenido del artículo 178 señalado ya que el contenido de este 

artículo quinto es fácilmente vulnerado si se trata de establecer un 

trabajo extraordinario para el menor, ya que no existe en el 
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capítulo específico de esta moteña un artículo que de manero 

fulminante y tajante prohiba el trabajo extraordinario de los 

menores, lo que si se presenta en relación al trabajo nocturno, con 

clara referencia al artículo 175 de la mlsma ley Federal del 

Trabajo, mismo que se ha analizado con antelación. 

4A.2. VACACIONES~ 

La referencia al período vacacional de los menores trabajadores 

es contenida en el artículo 179 de la Ley Federal del Trabajo, 

ordenamiento legal que considera textualmente lo siguiente: 

"Artículo 179.- los menores de dieciséis años disfrutaran de u.n 

penodo anual de vacaciones pagadas de dieciocho días 

laborables, por lo menos". 

Esta regulación contempla que los menores trabajadores gozarah 

por cada año de trabajo de dieciocho días cuando menos, por lo 
cual esta cantidad de días es fija e inamovible es decir no se 

aplica la escala móvil para los trabajadores mayores de edad que 

se consigna en el artículo 76 de la misma Ley, por lo que durante 

los dos años que dura la minoría de edad laboral (de los catorce a 

los dieCiséiS) los menores trabajadores gozarán del mismo período 

de dieciocho días de trabajo. 
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Por otro lado y siendo que la leyes omisa al considerar uno 

condición de trabajo .especial para los menores de edad, en 

relación a la prima vacacional, se aplica de manera supletoria O 

complementaria el contenido del artículo 80 de esta ley, mismo 

que considero lo siguiente: 

"Artículo 80.- los trabajadores tendrán derecho a una prima no 

menor de veinticinco por ciento sobre los salarios que les 

correspondan durante el período de vocaciones." 

los menores trabajadores tendrán derecho a que se les otorgue 

como prima vacacional el 25 por ciento del salario que perciba(l 

por los dieciocho días a que tienen derecho como vacaciones, ~s 
decir se aplico a estos trabajadores el importe de la prima 

vocacional que corresponde a cualquier trabajador sin importar si 

se trola de un menor de edad o de un trabajador mayor de 

dieciséis años. 

En este apartado es conveniente señalar que toda vez que el 

apartado especial de los menores trabajadores de la ley Federql 

del Trabajo no contempla ninguna regulación específica eh 

relación a días de descanso, resulta aplicable el contenido eh 

cuanto a este tópico de los artículos 69, 73, 74, 75 de la ley Federal 

del Trabajo, de los cuales, el único que por su trascendencia debe 

ser transcrito en este capítulo es el artículo 69, mismo que 

contempla textualmente: 
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"Artículo 69.- Por cada seis días de trabajo disfrutara el trabajador 

de un día de descanso, por lo menos. con goce de salario 

íntegro". 

Para los menores trabajadores que laboren durante seis días 

tendrán derecho a uno de descanso. es decir. en cuanto a días eje 

descanso semanales se les considera como cualquier trabajadqr. 

lo cual es ilógico yo que si se pretende proteger el sano desarrollo 

físico y pSicológico de los menores debería otorgórseles por I~y 

mínimo dos días de descanso por coda cinco de trabajo corrjo 

una medida de protección y de diferenciación del resto de los 

trabajadores mayores de edad. 

los artículos citados en el párrafO superior contiene una serie de 

normas generales en relación a los días de descanso, los cuales de 

manera sintética consideran lo siguiente: 

El artículo 73 considera que cuando un trabajador deba laborar 

un día que le corresponda descansar. se le pagara 

adicionalmente de su. salario normal el doble del mismo salario. 

El artículo 74 establece como días obngatorios de descanso, el 

primero de enero. cinco de febrero. 21 de marzo. primero de 

mayo, 16 de septiembre. 20 de noviembre. primero de diciembre 

de cada seis años cuando se trate del cambio de titular del Poder 

Ejecutivo Federal y los que se delerminen en las Leyes Locales y 

156 



Federales en materia ele cloral para la celebración de elecciones 

populares. 

Finalmente el artículo 75 consigna que cuando algún trabajador 

se veo obligado a laborar algún día de descanso obligatorio, se 

les pagara igualmente un salario doble del que les corresponda 

de manera adicional al salario nominal que perciban por ese día 

de trabajo. 

4.4.3. SALARIO. 

El solario es sin duda alguna de las condiciones de trabajo mas 

importantes que deben ser protegidas en favor de los 

trabajadores, ya que el solario, como lo considera el artículo 82 ," 

es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su 

trabajo". 

A pesar de la importancia del salario como contraprestación por 

el trabajo prestado, no existe disposición alguna que regule 

específicamente el salario de los menores de edad, en 

consecuencia es necesario analizar las disposiciones generalés 
• respecto de tan importante tema, por lo que para cuestiones qe 

salario se considera al menor trabajo como cualquier trabajador 

sin importar su edad, es decir, desde el punto de vista del solano 

debe se considerado como un trabajador mayor de dieciséis años. 
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Esta equivalencia tiene una serie de puntos negativos peto 

también de puntos positivos, ya que al encontrarse forzosamente 

los patrones obligados a proporcionar a los menores trabajadorE;ls 

el mismo salario que les corresponde a los trabajadores adultos, se 

evita la pOSibilidad de que los patrones pretendan pagar menos a 

los trabajadores menores de edad; sin embargo la faifa de ul1a 

regulación especifica que establezca una protección para IQS 

menores trabajadores es muestra de un anacronismo de la ley 

cuya protección de los menores trabajadores quedó solamente 

una buena intención, hoy rebasada por la realidad laboral de 

nueslro país. 

La igualdad del pago de salario es considerada formalmente por 

el artículo quinto de la Ley Federal del Trabajo en relación a lodos 

los trabajadores, es decir, se reitera no existe una protecciÓn 

especial para los menores trabajadores. 

Este artículo fundamental de los principios del derecho laboral 

expone textualmente, en relación al salario lo siguiente: 

"Artículo 50.- Las disposiciones de esta ley son de orden públiao, 

por lo que no producirá efecto legal. ni impedirá el goce yel 

ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal. la estipulación que 

establezca: 
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XI.- Un salario menor que el que se pague a otro trabajador en la 

misma empresa o establecimiento por trabajo de igual eficiencia, 

en la misma clase de trabajo o igual jornada, por consideración 

de edad, sexo o nacionalidad." 

Esta disposición fundamental es confirmada por el artículo 86 de la 

misma ley Federal del Trabajo cuyo contenido estipula 1.0 

siguiente: 

. "Artículo 86.- A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada: y 

condiciones de eficiencia también iguales, debe correspond~r 

salario igual." 

Por otro lado, el artículo 84 como norma general aplicable al 

trabajo de los menores regula que debe entenderse por salario, y 

en consecuencia nos establece el contenido del doclrinalmenle 

. denominado salario integrado, en los siguientes términos: 

"Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo 

por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, prim\Js, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo." 

En otro orden de ideas, el articulo 87 consigna el pago del 

aguinaldo como pago complementario del salario que se otorga 

una yez al año al trabajador, resultando aplicable al trabajo de los 
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menores, el monto, términos y equivalencias que el refenqo 

artículo señala, para el aguinaldo de cualquier trabajador, 

regulado en los siguientes términos: 

"Artículo 87.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo 

anual que deberá pagarse antes del día veinte de diciembre, 

equivalente a quince días de salario. por lo menos. 

los que no hayan cumplido el año de serviciqs, 

independientemente de que se encuentren laborando o no en la 

fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les 

pague la parte proporcional del mismo. conforme al tiempo q~e 

hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste." 

Finalmente es importante conocer la regulación que contempla 

una de las conquistas laborales mas importantes de nuestra 

historia laboral, es decir, el salario mínimo, el cual al no contemplQr 

ninguna regulación. específica en cuanto al trabajo de lbs 

menores, este salario es aplicable también al trabalo 

desempeñado por personas menores de dieciséis años y que el 

artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo considera en los siguientes 

términos: 

"Artículo 90.- Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir 

en etectivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada 

de trabajo. 
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El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer Ids 

necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, 

social y cultural, y para proveer a la educación Obligatoria de los 

hijos. 

Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones ,y 

medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y 
, 

faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención de 

satisfactores." 

4.4.4. SEGURIDAD SOCIAL. 

Uno de los aspectos que mayor protección o regulación en 

materia de trabajo, de menores debía existir es indudablemente en 

relación a la seguridad social de estos menores trabajadores, ya 

que si las normas protectoras del trabajo de menores pretenden. 

como se ha señal~do que los menores que tienen necesidad de 

trabajar no afecten su desarrollo físico, mental o emocional al 

desempeñar alguno clase de trabajo remunerado, es evidente 

que debía existir una regulación especial en cuando a la 

seguridad social de los menores trabajadores como tal, es decir 

como asegurados o titulares de un régimen de seguridad social. 

las escasas normas que establecen una proteCción de seguridad 

social de los menores como trabajadores, se pueden analizar de 

forma específica tanto en la Ley del Instituto Mexicano del Seguro 
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Social, particularmente en su artículo 123 fracción XXIX como en I~ 

Ley Federal del Trabajo, los cuales se presentan en forma 

desarticulada y sin un objetivo claro ya que no existe una 

regulación especial sobre este tema,.lo cual demuestra y confirma 

sin lugar a dudas que la protección del trabajo de los menores en 

nuestra Ley Federal del Trabajo es sumamente deficiente y 

totalmente obsoleta. 

La primera disposición que podemos encontrar en cuanto p 

seguridad social. es la relacionada con el reparto de utilidades, o 
. , 

bien con la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas, en donde los menores trabajadores vuelven a ser 

considerados como trabajadores ordinarios sin que exista una 

previsión especial para ellos, la síntesis de este derecho SI') 

consigna en el artículo 117 de la Ley Federal del Trabajo en los 

siguienles férminos: 

"Artículo 117.-los trabajadores participarán en las utilidades de las 

empresas, de conformidad con el porcentaje que determine la 
, 

Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las 

utHidades de las Empresas." 

Por otro lado como sujetos de una relación laboral, los menores 

trabajadores tienen derecho a asociarse en la defensa de sus 

intereses comunes, es decir a formar parte o a constituir algún 

sindicato; sin embargo este derecho es de cualquier otro 
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trabajador sin importar su edad. por lo que la única regulación 

que existe en relación con los menores trabajadores es el artículo 

362 de la ley Federal del Trabajo. mismo que consigna como 

edad mínima para formar parte de un sindicato. la de coloree 

años en clara concordancia con la prohibición lanlo 

constitucional como legal de que los menores de esta eda<:l 

desempeñen algún tipo de trabajo o actividad laborql 

remunerada; este artículo de manera textual consigna lo siguiente: 

"Artículo 362.- Pueden formar parte de los sindicatos los 

trabajadores mayores de catorce años," 

Finalmente ,en relación a la prolección de los menores 

trabajadores, con antelación se ha establecido la existencia de los 

Inspectores del Trabajo, los cuales como señala el artículo 541 

tienen lo función de vigilar el cumplimento de las norm~s 

protectoras de los menores, lo que permite señalar la obligación 

de estos funcionarios de la autoridad laboral en cuanto a Ip 

vigilancia del desarrollo de los menores Irabajadores; el artículo 

541 citado consigna como deberes y atribuciones especiales de 

los Inspectores de Trabajo en relación con los menores de edad, 

los siguientes: 

"Artículo 541.- los Inspectores del Trabajo tienen los deberes y 

<;Ilribuciones siguientes: 
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1. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, especialmente 

de las que establecen los derechos y obligaciones d~ 
, 

trabajadores y patrones, de los que reglamentan el trabajo de 

las mujeres y los menores, y de las que determinan las medidas 

preventivas de riegos de trabajo, seguridad e higiene;" 

Como consecue.ncia de lo anterior es alarmante darnos cuentd 

que los menores trabajadores no tienen una protección tal') 

específico como lo naturaleza de su trabajo y de su persona lo 

requieren ya que no pueden ser considerados como cualquier otro 

trabajador, situación que la Ley de la materia en repetidas 

ocasiones hace al no tener una regulación especial respecto dEiI 
, 

trabaja de los menores, lo cual debe ser parte de una nueva 

cultura laboral si verdaderamente se quiere dejar de explotar el 

trabajo de 10$ menores y empezar a proponer un cambio labor~1 

en . nuestro país que mediante el respeto del trabajo de fqs 

menores de edad y la educación nos permitan erradicar la cultur\:l 

del abuso y así dejar atrós las diferencias sociales y la pobreza qu;' 

impera en nuestro país. 
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CONCLUSIONES 

1. los derechos de los menores encuenlran una prolección 

específica en relación con su calidad de personas en 

desarrollo; en cuanto a los derechos laborales de los menores, 

eslos mismos lienen una prolección muy general que e~ 

reconocida por la Organización de las Naciones Unidas y por 

lo lanlo estos derechos se consideran inlegrantes del derech~ 
, 

positivo mexicano ya que provienen de diversos documentos 

intemacionales suscritos y ratificados por nuestro país. 

2. Los principales instrumentos de protección de/os derechos d~ 
I 

los niños, contiene una serie de apartados específicos para 

regular .los derechos laborales; entre los plÍncipal~s 

instrumentos internacionales que México ha suscrito en 

relación con la protección de los derechos de la infancia. 

sobresalen la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos. el Pacl~ 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. la Declaración de 

los Derechos de los Niños y la Convención sobre los Derechos 

de los Niños. 

3. Como parte de la protección que el derecho positivo 

mexicano otorga a la infancia. se ha contemplado dentro del 

ámbito del derecho civil. la determinación de establecer dos 

especies que el derecho determina dentro de la capacidad 
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jurídica, según la edad y las facultades específicas de cacto 
, 

menor; tal es el caso de la existencia de la capacidad de 

goce, como la aptitud para ser titular de derechos y 

obligaciones, y por otro lado la capacidad de ejercicio co~o 

la posibilidad de ejercer estos derechos y obligaciones por, si 

mismo. 

4. Dentro de la misma regulación del derecho civil, a los menores 

. de edad como personas incapaces de ejercitar sus derechos y 

obligaciones, se han establecido dos insfiluciones jurídicos 

generales que buscan proteger y educar a los menores de 

edad; dichas instituciones se establecen según la existencia <:te 

ascendientes encargados del menor, como el caso de ,la 

patna potestad, o en caso de no haber persona que ejerza 

dicho encargo, o en supuestos jurídicos específicos, 'se 

consolida la institución de la tutela. 

5. El derecho posilivo en general otorga a los menores de edQd '. 

una protección especial debido a que, los menores dado su 

desarrollo físico y mental creciente no tienen la capaCidad 

plena para querer y entender sus acciones, por lo cual de 

manera particular, el derecho penal, protege a los menores 

estableciendo un régimen especial para cuando una 

conduela delictiva sea cometida por un menor. considerando 

. al menor como inimputable y por lo tanto sujetándolo a una 

régimen de corrección mas no de castigo o readaptación; por 
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olro lado la misma legislación penal considera un apartadq 

especial derivado de la posibilidad de que el menor participe 

en un delito pero como víctima del mismo y en consecuencia, 

nuestro código penal contempla una serie de tipos penales 

cuya especialidad deriva de establecer que la víctima del 

mismo es siempre un menor de edad, otorga una protección 

especial a estos con el objeto de evitar que se cometan de 

manera reiterada una serie de conductas que afecten a los 

menores en cuanto a su desarrollo tanto físico com';> 

emocional, e inclusive, patrimonial. 

6. Como parle de la evolución que ha tenido el derecho del 

trabajo en nuestro país. a lo largo de la historia mexicana se 

perciben las tres etapas determinadas del derecho dél 

trabajo. por un lado la prohibición y negación de cualquier 

tipo de protección en favor de la clase trabajador<!l, 

evolucionando posteriormente a la tolerancia por parte de las 

autoridades de diversas organizaciones e instituciones 

promotoras de los derechos de los trabajadores y finalmente 

reconociendo y regulando los derechos protectores de la 

clase trabajadora. 

7. Como parte de esta última etapa y debido a la participación 

de la clase trabajadora en la revolución mexicana de 

principios de siglo, el Congreso constituyente de 1917, 

determinó incluir dentro del ordenamiento constitucional que 
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se estaba creando, una serie de derechos protectores, y 

reguladores de la relación de trabajo, consolidándose de esto 

forma en la Constitución Político de los Estados Unidps 

Mexicanos como la primera conslilución de linte social del 

siglo XX. 

8. Han sido Ion. amplios los derechos protectores de la cla~e 
I 

trabajadora que fue necesario que el artículo lí23 

constitvcional, encargado de regular este tipo de derechos , 
fue estcblecldo en dos apartados con diversa fracciones cada . , 

una de ellas, y correspondiendo la primera de ellas a (os 

trabajadores en general y la segunda a los trabajadores al 

servicio del estado. 

9. Al ser el trabajo de los menores parte de la planta trabajadora 

de nuestro país, su protección fue elevada también a nivel 

constilucional, pero de manera por demás limitada· y 

actuctlmente anacrónica, debido a que se contemplan 

medidClS de protección que no son adecuadas ni específioas 

para la situación social de fines de este siglo XX. 

10. Como elemento regulador de las normas generales que 

contempla el artículo 123 constitucional, la ley Federal ejel 

Trabajo es prom~lgada con el objeto de especificar· la 

protección que la constitución establece para la clase 

trabajadora; esta ley reglamentaria ha sido modificada en 

ciertas ocasiones en que por necesidades de la situación 

168 

,.', ... -..... ,..".."",-,~ __ '_'".,\ __ "" ... "'!c 

~Ljf~;;;~.,-~0,,!,_ . .: ,,~~m- -"- ··1!;:'#""'l'i,~1-'::. 



social se han adecuado sus disposiciones a lo que la sOcieda,d 

exige, siendo la úllima reforma, la practicada en 1980 y que 

genero la creación de la actual ley Federal del Trabajo. 

11. la actual legislación reglamentaria del artículo 12,3 

constitucional, contiene un título especial dedicado al trabaj,o 

de los menores, dentro 'del cual se reglan situaciones 

especiales protectoras del trabajo de los menores, tales com:o 

la duración de la jornada de trabajo, los períodqs 

vocacionales y el establecimiento en una edad mínima para 
, 

frabajar, así como la determinación de una serie de requisitGs 
, 

espeoíficos para autorizar el trabajo de menores, a la vez que 
I 

establece una serie de prohibiciones para el trabajo de lOs 

mismos. 

12. Existen elementos que no son regulados específicamente por 
, , 

ellítulo especial del trabajo de los menores, tales como el ~e 

salario o el de seguridad sociol, por lo que en estos conceptos 

el menor de edad es considerado como un trabajador maypr 

de edad y en consecuencia recibe de manera exclusiva la 
protección que estos últimos reciben. 

13. En la actualidad la realidad de nuestra sociedad ha rebasado 

la intencionalidad de nuestra ley Federal del Trabajo al 

intentar proteger a los menores de cualquier tipo de abuso o 

explotación laboral, ya que muchos de sus preceptos no nada 
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mas no son aplicados. sino que las prohibiciones que 

contempla no son respetadas con lo que de manera evidente 

se vulneran los derechos de este grupo de trabajadores 

especiales y finalmente la Ley Federal del Trabajo en cuanto \1 

este tipo de protección se convierte en letra muerta. 

14. Debido a las deficiencias actuales de nuestra legislación. es 

necesario que ellrabajo de los menores sea reglamentado de 

manera mós específica y conforme a nuestra realidad social. 

modificando, en consecuencia. desde nuestra norma 

Fundamental para prohibir expresa y terminantemente a nivel 

conslilucional la existencia del trabajo de los menores de 

catorce años y que por lo mismo estos tengan la protección 

que requieren, modificando de igual forma la ley Federal del 

Trabajo para establecer un capítulo especial que 

verdaderamente proteja el trabajo de los menores de edad 

tomando en consideración la necesaria protección que para 

ellos debe establecerse en todos los niveles. es decir. 

regulando jomadas especiales. salarios. vacaciones. trabajos. y 

'~ ,-~- -'~, 

, 

cualquier elemento o condición de trabajo que permita 

verdaderamente proteger la minoría de edad desde el punto 

de vista laboral; adicionado de manera especial una serie de 

sanciones tanto administrativas como civiles y penales para los 

patrones que violen estas disposiciones protectoras de los 

menores. empezando por aquellos patrones que utilicen el 

trabajo de los menores de catorce años. 
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